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VERSION T AQUIGRAFICA. 

1. ASISTENCIA. 

Asistieron los señores: 

-Acuña Rosas, Américo; 

-Aguirre Doolan, Humberto; 

-Altamirano Orrego, Carlos; 

-Aylwin Azócar, Patricio; 

-Baltra Cortés, Alberto; 

-Ballesteros Reyes, Eugenio; 

-Bossay Leiva, Luis; 

-Bumes Sanfuentes, Francisco; 

-Campusano Chávez, Julieta; 

-Carmona Perillta, Juan de Dios; 

-Carrera ViIlavicencio, María Elena; 

-Contreras Tapia, Víctor; 

-Corvalán Lépez, Luis; 

-Chadwick Valdés, Tomás; 

-Durán Neumann, Julio; 

-Ferrando Keun, Ricardo; 

-Foncea Aedo, José; 

-Fuentealba Moena, Renán; 

-García Garzena, Víctor; 

-Gormaz Molina, Raúl; 

-Gumucio Vives, Rafael Agustín; 

-Hamilton Depassier, Juan; 

-Ibáñez Ojeda, Pedro; 

-Irureta Aburto, Narciso; 

-Jerez Horta, Alberto; 

-Juliet Gómez, Raúl; 

-Lorca Valencia, Alfredo; 

-Luengo Escalona, Luis Fernando; 

-Miranda Ramírez, Hugo; 

-Montes Moraga, Jorge; 

-Morales Adriasola, Raúl; 

-Moreno Rojas, Rafael; 

-Musalem Saffie, José; 

-Noemi Huerta, Alejandro; 

-Ochagavía Valdés, Fernando; 

-Olguín Zapata, Osvaldo; 

-Pablo Elorza, Tomás; 

-Palma Vicuña, Ignacio; 

-Papic Ramos, Luis; 

-Prado Casas, Benjamín; 

-Reyes Vicuña, Tomás; 

-Rodríguez Arenas, Aniceto; 

-Sepúlveda Acuña, Adonis; 

-Silva Ulloa, Ramón; 

-Sule Candia, Anselmo; 

-Tarud Siwady, Rafael; 

-Teitelboim Volosky, Volodia; 

-Valente Rossi, Luis; 

-Valenzuela Sáez, Ricardo, y 

-Von Mühlenbrock Lira, Julio. 

Actuó de Secretario el señor Pelagio Figueroa 

Toro, y de Prosecretario, el señor Daniel Egas Ma
íamala. 

n. APERTURA DE LA SESION. 

-Se abrió la sesión a las 9.56, en pre
sencia de 45 señores Senadores. 

El señor PALMA (Presidente).- En 
el nombre de Dios, se abre la sesión. 

nI. TRAMITACION DE ACTAS. 

El señor PALMA (Presidente).- Se 
da por aprobada el acta de la sesión 27l:t, 
que no ha sido observada. 

Las actas de las sesiones 28l:t y 29<t que
dan en Secretaría a disposición de los 
señores Senadores hasta la sesión próxima 
para su aprobación. 

(Véase en el boletín el acta aprobada). 

IV. LECTURA DE LA CUENTA. 

El señor PALMA (Presidente).- Se 
va a dar cuenta de los asuntos que han 
llegado a Secretaría. 

El señor FIGUEROA (Secretario).
Las siguientes son las comunicaciones re
cibidas: 

Mensajes. 

Uno de Su Excelencia el Presidente de 
la República, con el que formula obser
vaciones al proyecto de ley que define el 
concepto de empresas periodísticas y dic-
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ta normas sobre su funcionamiento (véase 
en los Anexos, documento 1). 

-Pasa a la Comisión de Gobierno. 

Oficios. 

Cuatro de la Honorable Cámara de 
Diputados. 

Con el primero comunica que ha tenido 
a bien aprobar, en los mismos términos 
en que lo ha hecho el Senado, el proyecto 
de ley que concede amnistía a don Juan 
Augusto Illanes Donoso. 

-Se manda comunicarlo a Su Excelen
cia, el Presidente de la RepúbUca. 

Con el siguiente comunica que ha tenido 
a bien aprobar el proyecto de ley que be
neficia al personal del Servicio Nacional 
de Salud (véase en los Anexos, documen
to 2). 

-Pasa a la Comisión de Salud Pública. 
Con los dos últimos comunica que ha 

tenido a bien aprobar las enmiendas intro
ducidas por el Senado a los proyectos de 
ley que se indican: 

1) El que reincorpora a la Planta de 
Carabineros de Chile al Teniente (R) 
señor Werner Yanes Ferreira, y 

2) El que beneficia, por gracia, a doña 
María Estela Godoy Silva. 

-Se manda archivwtlos. 
Uno del señor Presidente del Tribunal 

Constitucional con el que remite copia 
a utorizada de la sentencia dictada en el 
requerimiento del Pr~sidente de la Repú
blica sobre inconstitucionalidad de los 
artículos 29 Y 39 del proyecto de ley que 
otorga permiso de tráfico aéreo para ope
rar la ruta entre Santiago y las provincias 
de Aisén y Magallanes. 

-Qu,e1dw a disposición de los Seií01"eS 
Senadores. 

V. ORDEN DEL DIA. 

ENMIENDAS A LA LEY DE TELEVISION 

NACIONAL. VETO. OFICIO. 

observaciones,en segundo trámite cons
titucional, formuladas por el Ejecutivo al 
proyecto que modifica la ley N9 17.377, 
de Televisión Nacional, y otorga financia
miento a las radioemisoras. 

La votación de este proyecto quedó apla
zada en la sesión del 23 de octubre pró
ximo pasado. 

-Los antecedentes sobre el proyecto 
figuran en los Diarios de Sesiones que se 
indican: 

Proyecto de ley: 

En segundo trámite, sesión 57:;t, en 29 
de agosto de 1972. 

Observaciones: 

En segundo trámite, sesión 18:;t, en 14 
de octubre de 1972. 

Informes de Comisión: 

Gobierno, sesión 61 :¡lo, en 31 de agosto 
de 1972. 
Hacienda, sesión 61:;t, en 31 de agosto 
de 1972. 
Gobierno (segundo), sesión 75:¡1o, en 
11 de septiembre de 1972. 
Gobierno ( veto), sesión 2 O:¡lo , en 18 
de octubre de 1972. 
Hacienda (veto), sesión 2 O:¡lo , en 18 
de octubre de 1972. 

Sesiones 67:;t, en 5 de septiembre de 
1972 (se apnwba en general); 86:;t, 
en 11 de septiembre de 1972; 88:;t, en 
12 de septiembre de 1972; 89:;t, en 12 
de se.pti.emblY'e~ de 1972; 90:;t, e<n 12 dé, 
serptiemblY'e de 1972 (se aprueba en 
particular); 94:;t, en 13 de septiembre 
de 1972; y 21:;t, en 23 de octubre de 
1972. 

El señor FIGUEROA (Secretario).- El señor PAPIC (Vicepresidente).-
En primer término, corresponde votar las En votación las observaciones. 
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El señor FIGUEROA (Secretario).
La primera de ellas incide en el artículo 
primero y consiste en suprimirlo. La Co
misión de Gobierno, por cuatro votos con
tra uno, recomienda rechazar el veto e 
insistir en el artículo. 

-Se rechaza la observwción (30 votos 
por la negativa y 17 por la afirmativa). 

El señor P APIC (Vicepresidente).
En votación la insistencia. 

El señor MONTE S.- Acordemos no 
insistir, con la misma votación anterior. 

La señora CARRERA.- Exactamente. 
El señor VON MüHLENBROCK. 

N o, señor. Que se vote. 
El señor PAPIC (Vicepresidente). 

En votación. 
(Durante ld votación). 
El señor G ARCIA.- El artículo en 

que incide esta observación, aprobado por 
ambas ramas del Congreso Nacional, mo
difica la ley 17.377 y agrega a las insti
tuciones que pueden operar o explotar ca
nales de televisión la Universidad Católica 
de Valparaíso. El Ejecutivo da diversas 
razones para rechazar el artículo, pero en 
el fondo queda en claro que lo que persi
gue es tener el monopolio de la televisión. 

Siempre se ha hablado de la convenien
cia de que exista un solo canal. Para ello 
se dan razones de carácter económico y de 
eficiencia. Me parece que la existencia de 
un canal único sólo es posible en aquellos 
sistemas de gobierno en que se da a todas 
las corrientes de opinión y a todos los par
tidos políticos las mismas posibilidades de 
acceso a este medio de comunicación, no 
así cuando las noticias se recargan, se 
alteran notoriamente y hasta resultan insi
diosas. Basta oír a ciertos comentaristas 
de televisión para darse cuenta de que 
incluso mediante las más inocentes noti
cias tratan de destruir a quienes ellos lla
man sus enemigos políticos y de desvir
tuar su imagen ante la opinión pública 
de la manera más grosera. 

Recuerdo, por ejemplo, que por un canal 
de televisión se afirmó, durante cuatro 

o cinco días, aparentando absoluta obje
tividad, que el Senador que habla había 
procurado suprimir las bonificaciones de 
700 y 500 escudos que se dieron a los tra
bajadores. Eso 10 repitieron, como digo, 
durante cuatro o cinco días, y no hubo 
forma de rectificar o desmentir la noti
cia, pues se trataba de hacer creer a toda 
costa esa mentira para desprestigiar a un 
grupo político. 

Esto es lo que sucedería con un canal 
único de televisión en este país. La expe
riencia nos indica que todavía no tenemos 
suficiente desarrollo cultural y cívico como 
para establecerlo, porque se utilizaría en 
mala forma, tendenciosamente, sólo para 
hacer propaganda política. 

Por estas razones, voto por la insis-
tencia. 

¿l s~~ VON MüHLENBROCK.
Cuando se discutió, durante la Adminis
tración Alessandri, cuáles serían las ins
tituciones que habrían de controlar la 
televisión en Chile, el Congreso Nacional 
sostuvo una opinión que, prácticamente, 
representaba el consenso nacional, y, aÚn 
más, representaba los principios funda
mentales que informan la civilización. 
Tras largo debate, se llegó al criterio de 
entregar a las universidades esta herra
mienta imprescindible en el desarrollo es
piritual del hombre, teniendo en cuenta 
que sobre ellas recae la responsabilidad 
de la orientación cultural del país, de la 
investigación científica y del avance en 
todos los terrenos de la técnica; y que son 
las universidades las que forman total
mente el destino de Chile al entregar pro
fesionales a la economía nacional, a la 
política y a la ciencia. Por ello prosperó 
el concepto de que los canales de televi
sión deben estar en manos de los plante
les superiores de la educación y de que 
no debe ser esta fundamental herramien
ta campo de batalla en la actividad pri
vada ni controversia comercial de ningu
na especie, sino únicamente símil de cul
tura, de elevación por todos los medios 
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ae las superiores condiciones de nuestra 
nacionalidad. 

¿ Qué ha ido ocurriendo con el tiempo? 
Olvidándose la configuración geográfica 
de nuestra patria, que es una angosta faja 
de tierra de cinco mil kilómetros de lar
go, ha quedado un solo canal de televisión. 
y aesde que asumió el Mando el Gobierno 
del señor Allende, esta herramienta fun
damental de difusión pasó a ser un cen
tro de poder, un centro de distorsión, un 
medio único de información de la ciuda
danía. En el lejano Aisén, al igual que en 
Magal1anes, Chiloé, Puerto Montt, Arica 
o Antofagasta, resuena una sola voz, una 
sola noticia, una sola idea, una sola po
lítica, una sola doctrina: lo que se ha lla
mado "concientización" y que en la prác
tica merece el nombre de distorsión, de 
mala información, de difamación; en una 
palabra., de aherrojamiento de la persona
lidad humana. 

Yo me encontraba en el Sur cuando ocu
rrieron los sucesos de Frutillar. Se trató 
de un acto de legítima defensa propia. Sin 
embargo, a los protagonistas de uno de los 
sectores en pugna, los empresarios agríco
las, se los presentó como vulgares y crue
les asesinos, a pesar de que, como digo, 
sólo actuaban en defensa de sus vidas. 
Pero, por medio del Canal Nacional de 
Televisión, el Gobierno de la República, 
aprovechando esta gran herramienta que 
no tiene competidor y ante la cual no hay 
ninguna esperanza de defensa, presentó 
a esa g.ente -repito- como vulgares cri
minales y los acusó de comprometer y 
amenazar gravemente el orden público. 

Considero indispensable que haya ple
na libertad para las universidades, para 
la cultura; que toda la ciudadanía tenga 
acceso a las fuentes de información. Lo 
contrario es, lisa y llanamente, tiranía" 
dictadura y represión. Y por ser ésta una) 
represión espiritual -la peor de todas-, 
los Senadores de estas bancas rechazamoS) 

no podemos dejar de pasar porque pensa
mos que la difamación viene precisamente 
de la argumentación formulada aquí por 
el Senador de la Derecha señor Von Müh
lenbrock. 

Nosotros, en la Comisión y en la Sala, 
en nombre del Gobierno y con la firma 
del Senador que habla, presentamos indi
cación y formulamos fervientes llamados 
con el objeto de extender la difusión tele
visual a las distintas universidades de1 
país, permitiéndoles tener sus propios ca
nales, a fin de que no resonara una sola 
voz, una sola palabra, un solo argumento 
en el territorio nacional. Pero esto lo re
chazó de manera implacable la mayoría 
del Senado, la que no permiJ;ió que las uni
versidades de nuestro país tuvieran acce
so a los canales dé televisión. Esta es la 
historia real del proyecto. 

Como la proposición que ha sido vetada 
por el Ejecutivo era parcial, pues restrin
gía el acceso de las universidades del país 
a los canales de televisión, pensamos que 
no se estaba procediendo con el espíritu 
amplio con que es necesario actuar en esta 
materia, razón por la cual consideramos 
que la observación del Ejecutivo se justi
fica plenamente. 

Por otra parte, queremos hacer notar 
la hora y el día en que se ha citado a esta 
sesión, porque comprendemos que para 
hacer el ridículo han bastado sólo doce 
firmas y porque nosotros, de manera rei
terada, incluso en entrevistas con el pro
pio señor Presidente del Senado, hemos 
expresado la inconveniencia de proceder, 
mediante una suerte de filibusterismo re
glamentario, a tratar de sorprender a los 
sectores de minoría, para salir adelante 
de cualquier manera con una iniciativa 
que no es pluralista, que no es democrá
tica, que no tiene en cuenta el sentir ni 
las esperanzas de las universidades del 
país. a las cuales niega el acecso a la tele-

abiertamente la observación. visión. 
Voto por la insistencia. Por estas razones, no insistimos en el 
El señor MONTES.- Señor Presiden~~criterio _ del Congreso Nacional. , 

te, acabamos de oír algunas palabras que...... El senor HAMILTON.- Cuando el paIS 
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se dio la legislación que actualmente tie
ne en materia de televisión y que resulta 
de la ley 17.377, de octubre de 1970, tomó 
una decisión fundamental: determinar 
quién podía operar en Chile este medio 
de comunicación, que es el más impor
tante y el más potente que se ha descu
bierto hasta ahora. Y entonces acordó 
rechazar, en primer término, la posibili
dad de que la televisión quedara en manos 
comerciales privadas y se moviera por el 
afán de lucro. Al mismo tiempo, rechazó 
la posibilidad de que fuera el Estado, como 
sucede en los países dictatoriales, el que 
de manera omnímoda manejara este sis
tema de comunicación. Y optó, en cam
bio, por la coexistencia de la Televisión 
N acional -es decir la de todos los Pode
res del Estado, de la comunidad nacio
nal, representada por determinado orga
nismo, para cubrir el territorio nacional 
con una red de televisión- y las uni
versidades chilenas, norma que por lo de
más repite simultáneamente en la misma 
época el Estatuto de Garantías Constitu
cionales, escrito en esta materia por las 
mismas manos, con el mismo concepto y 
la misma idea: sólo las universidades y 
el Estado pueden dar en Chile televisión. 

Ahora bien, era preciso, además, com
patibilizar los recursos económicos con 
que cuenta el país para dar una adecua
da programación con el necesario plura
lismo en el aspecto político y los espacios 
o programas televisuales. Así, se deter
minó en la ley -sin cerrar el campo a las 
otras universidades en cuanto a que pu
dieran operar canales de televisión cuan
do las circunstancias lo justificaren, fun
damentalmente desde el punto de vista de 
la disponibilidad de recursos- que pudie
ran dar televisión en todo el territorio na
cional las dos universidades de Santiago 
que ya lo hacían en el momento de dictarse 
la ley, y, además, la Universidad Católica 
de Val paraíso, en el radio que en ese en
tonces estaba cubriendo con sus instala
ciones, su potencia y sus transmisiones. 

Quedó en claro, por medio de una 
indicación presentada por el Senador que 

habla, que aprobó la unanimidad del Con
greso, que las Universidades Católica y 
de Chile de Santiago podían operar y ex
tender sus transmisiones de televisión en 
forma independiente una de otra, sin más 
autorización que la emanada de la ley mis
ma. A este respecto, la disposición apro
bada por el Congreso que ha vetado el 
Ejecutivo y respecto de la cual insistió 
la Cámara de Diputados -actitud de la 
cual también nosotros somos partidarios
aclara la ley frente a las interpretacio
nes que, en el hecho, ha dado el Gobierno 
a la disposición legal pertinente. Aquí es
tamos aclarando el derecho que asiste a 
las dos universidades de Santiago para 
que puedan extender, independientemente 
una de otra, sus transmisiones de televi
sión a provincias. Así también, por el mis
mo precepto estamos modificando la ley 
de Televisión, para que la Universidad 
Católica de Valparaíso pueda, libremen
te, de acuerdo con las otras universidades 
o en forma independiente, extender sus 
transmisiones. A este último respecto 
hubo un compromiso, no sólo de Su Exce
lencia el Presidente de la República, sino 
de todos los partidos representados en el 
Congreso -tanto de los que contribuye
ron a la aprobación de la ley, como, inclu
so, de aquellos que la votaron negativa
mente-, en cuanto a que la Universidad 
Católica de Valparaíso obtuviera por ley 
autorización para extender sus transmi
siones. El Gobierno de la Democracia 
Cristiana trató de cumplir este compro
miso por medio de un veto, el que, por 
aplicación de la reforma constitucional que 
entró a regir el 4 de noviembre de 1970, 
no pudo tratar el Congreso. Posteriormen
te, a proposición mía o en conjunto con 
otros Senadores -en una oportunidad 
con la firma de los Honorables señores 
Chadwick, Montes, Baltra, N oemi y el que 
habla-, la unanimidad del Senado aprobó 
esa misma indicación, que traducía un 
compromiso. 

Es cierto lo que ha dicho el Senador 
señor Montes: ellos fueron partidarios de 
que todas las universidades pudieran te-
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ner redes nacionales de televisión, lo que, 
si bien es verdad que sería conveniente 
desde el punto de vista del pluralismo 
político, resultaría absurdo en cuanto al 
financiamiento. 

Pongo un ejemplo: en Valparaíso, con 
esa tesis defendida ardorosamente por el 
Senador señor Montes, como consta de las 
actas de la Comisión de Gobierno, habría 
seis o siete canales de televisión; vale de
cir que una ciudad de 500 mil habitantes 
tendría que haber quintuplicado la inver
sión en esta materia y, en proporclOn 
inversa, disminuido la calidad de la pro
gramación. 

El señor P APIC (Vicepresidente) . -
Ha terminado su tiempo, señor Senador. 

El señor HAMILTON.- Me han inte
rrumpido, señor Presidente, termino en 
seguida. 

Por lo dicho, me parece una inconse
cuencia de los Senadores de la Unidad 
Popular votar en contra de esta disposi
ción, en circunstancias de que ellos han 
auspiciado una indicación parecida. 

Voto que sí. 
El señor MORENO.- Al fundar mi 

voto por la insistencia del Senado, sólo 
quiero hacer breves observaciones. 

Como lo decía el Honorable señor Ha
milton, este artículo es una aclaración de 
lo que en la ley 17.377 Y en otros cuer
pos legales existe en materia de televisión 
universitaria. Y la razón por la cual se 
ha estimado necesario precisar el dere
cho que las Universidades de Chile, Ca
tólica de Santiago y Católica de Valpa
raíso tienen para extender sus redes de 
televisión, es la de que a raíz de la deci
sión de estas Universidades de ampliar 
sus transmisiones a todo el territorio 
nacional, ha surgido una campaña del 
Gobierno y de los partidos de la Unidad 
Popular tendiente a cercenar una de las 
garantías más vitales que en una demo
cracia deben existir: el derecho a la liber
tad de información objetiva y no condi
cionada. 

La televisión universitaria data desde 
los inicios de esta década y se ha venido 
desarrollando a través de dos Gobiernos 
distintos; y nunca antes se había obser
vado el intento de parte del Ejecutivo 
-cualquiera que fueran quienes ostenta
ban el poder en la oportunidad- de coar
tar el derecho de los canales universita
rios de ampliar sus transmisiones a todo 
el territorio nacional. 

En esta ocasión, se ha suscitado un de
bate bastante duro, porque el Ejecutivo 
insiste en el criterio de crear una red na
cional universitaria de televisión que apa
rentemente podría tener algún viso de 
eficiencia o de cierto tecnicismo en su 
presentación. Pero, ¿ qué ocurriría? Que 
el canal nacional universitario de televi
sión significaría de hecho limitar el hora
rio, el alcance y los programas de los ca
nales que ya están transmitiendo, pues a 
lo menos las tres universidades que cuen
tan con canales de televisión deberían 
ponerse de acuerdo en cierta programa
ción y ciertos progr,amas del canal de la 
Universidad Católica de Valparaíso ser 
retransmitidos por los de las Universida
des qe Santiago, y viceversa. Esto, a nues
tro juicio, entraña un grave perjuicio 
para los canales universitarios. 

Yo comprendo por qué el Gobierno y, 
sobre todo, la Unidad Popular, están inte
resados en que no se extiendan esos cana
les universitarios: porque, a raíz del fra
caso de su gestión, creen que es posible 
tapar las consecuencias de su política ha
ciendo que la gente no se informe en sus 
hogares de lo que está sucediendo en el 
país o en sus provincias, y para conse
guirlo recurren a la vieja técnica del 
avestruz: tratar de esconder la cabeza, 
aunque el maremoto esté pasando por en
cima de ellos. 

En realidad, la disposición de que se 
trata tiene por objeto aclarar lo que ya 
existe, es decir que las Universidades de 
Chile . y Católica, de Santi.ago, puedan 
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transmitir a todo el país, derecho que a 
su vez adquiere la Universidad Católica 
de Valparaíso. 

Por lo menos respecto del canal de la 
Universidad Católica de Santiago, puedo 
afirmar que hoy día él practica una alta 
obj etividad, al igual que- el de Val paraíso. 
y tenemos confianza en que el Canal 9 
de la Universidad de Chile, gracias al ple
biscito que se efectuó entre el estudian
tado, los profesores y el personal no do
cente, pueda también recuperar la obje
tividad que requiere como centro de difu
sión universitaria. 

Por tales razones, voto por la insis
tencia. 

El señor PRADO.- Señor Presidente 
quiero ante todo dejar estampada mi 
protesta en contra del Gobierno, para que 
la conozca la ciudadanía, en especial la de 
la provincia de Valparaíso, porque me
diante este veto se afecta una vez más 
al Canal 4, el primero de Íos que han na~ 
cido en el país, canal meritorio no sólo 
por ser el resultado del gran esfuerzo de 
una universidad y de su departamento 
de electrónica, sino, además, porque su 
conducta, la índole de sus programaciones, 
es ejemplar. . 

Hubo otros proyectos de ley parecidos 
a éste y a propósito de todos ellos noté, 
de parte de algunos parlamentarios de la 
provincia de Valparaíso, que pertenecen 
a la Unidad Popular, particularmente en 
la Cámara de Diputados, una actitud am
bigua. En suma, no han querido recono
cer que, con relación al Canal 4, se está co
metiendo una arbitrariedad. 

Respecto de una parte del territorio 
que cubre -y lo está haciendo con efi
ciencia-, en la provincia de Coquimbo, 
ese Canal esté pendiente de una autoriza
ción verbal, j simplemente, de una autori
zación verbal! Aun cuando no pretende 
otra cosa, no ha podido de manera alguna 
regularizar esta situación. El Gobierno la 
mantiene reiteradamente, con insistencia 
que a mi juicio no se justifica. 

Ahora bien, en los fundamentos de voto 
de los Senadores de Gobierno, noto una 
gran contradicción. El Senador señor 
Montes aboga por que todas las univer
sidades cuenten con este medio de difu
sión, y el señor Jerez, quien tuvo inicial
mente participación en la ley en debate, 
sostiene la teoría de que lo que Chile pro
bablemente necesita es tener un solo canal 
de televisión, para que éste pueda alcan
Z'11 el grado necesario de tecnicismo y 
eficiencia, dadas las dificultades que re
presenta mantener en correcto funciona
miento el sistema. 

Por último, deseo referirme a io que, 
a mi juicio, es lo más importante en este 
debate. El Canal Nacional -y dejo tam
bién expresa constancia de e11o- no está 
cumpliendo con el espíritu de la ley de 
Televisión ni con las disposiciones bási
cas de orden constitucional. En la actua
lidad, el Cana 1 Nacional es un departa
mento de propaganda del Gobierno. A mí 
me da vergüenza ver televisión de ese 
canal, pues en él sólo falta que se traten 
de "compañeros" los locutores con los fun
cionarios del Gobierno. El Canal Nacional 

no cumple ninguna función respetable en 
Chile. Y yo considero que esto es grave, 
pues hablamos mucho aquí de que si que
remos que subsista la democracia tenemos 
que procurar que las instancias políticas 
den la posibilidad de que haya un debate 
realmente libre. Resulta vergonzoso que el 
Canal Nacional no tenga un foro al cual 
puedan concurrir los parlamentarios de 

Oposición, y que, en cambio, sí lo tenga el 
Canal 13. Además, éste cuenta con un pro
grama llamado "Teletrece'·', el que tuve 
oportunidad de ver hace algunos días y, en 
medio de todos los problemas que se susci
taron con motivo del paro nacional, daba, 

junto con otras, noticias y opiniones favo
rables al Gobierno, aportadas por deter
minados funcionarios, pobladores o gente 
en huelga. El Canal 4, de Valparaíso, tie
ne un programa denominado "Así fue". 
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Muchos de los señores Senadores presen
tes y que están votando injusta y monolí
ticamente, han sido entrevistados en la 
Sala de Lectura del Senado por el Canal 
4, y cada vez que ello ha sucedido se ha 
entrevistado también a un Senador de 
Oposición. Pero siempre -repito- ha 
participado un parlamentario de Gobier
no. El único Canal que, desvergonzada
mente, no procede de este modo, es el Ca
nal Nacional, que precisamente se sostie
ne con recursos de todo el país; y la pri
mera vez que se actúa así es en este Go
bierno, que se llama popular y demo
crático, el del señor Allende y de los 
Partidos Comunista y Socialista. No me 
refiero a los demás partidos por conside
rarlos los parientes pobres, y los califico 
así porque se encuentran aquí exclusiva
mente para votar monolíticamente por lo 
que dicen las dos colectividades mayorita
rias, sin personalidad para darse cuenta 
de que lo que están haciendo es destruir, 
en realidad, la fe en la vigencia de deter
minados principios, que ellos han defen
dido, en teoría, durante toda su vida. 

Considero que el Gobierno debe recti
ficar rumbos al respecto, pues no podemos 
llegar a las elecciones de marzo con un 
Canal Nacional vergonzoso para Chile. En 
él debe poder oírse la voz de la Oposición, 
tal como sucede en los canales 13 y 4, que 
dan a aquél una lección de democracia, 
pues en ellos se expresa también la opi
nión de los sectores de Gobierno. No obs
tante, ustedes no quieren reconocerles el 
derecho a que puedan funcionar en todo el 
país. 

Por estimarlo importante para la lim
pieza del proceso que se aproxima, he 
querido dejar constancia de todo esto, y, 
al mismo tiempo, de la falta de limpieza 
de la conducta de los Senadores de Go
bierno. 

El señor IBAÑEZ.- Señor Presidente, 
unos de los problemas políticos más serios 
de nuestra época los constituyen precisa
mente la forma, la extensión, las limita
ciones y la difusión de las comunicaciones 

televisadas. El sistema ha sido motivo de 
una larga controversia en Chile, y, com
prendiendo el alcance y la gravedad que 
reviste el uso indebido, malicioso y ten
dencioso de este medio de comunicación, 
tal como lo hace hoy día el Gobierno, se 
estableció en nuestra legislación que re
presentantes del Congreso Nacional de
bían formar parte del Consejo Nacional 
de Televisión, y que su Presidente debe
ría designarse con acuerdo del Senado. 

El Gobierno, acudiendo no sólo a res
quicio legales, sino al abierto incumpli
miento de la ley, no ha designado Presi
dente del Canal 7 con acuerdo del Sena
do. Nos encontramos aquí frente a un 
caso flagrante de atropello e incumpli
n:iento de la ley, de modo que no puede 
extrañarnos la actitud totalitaria que hoy 
día asumen los Senadores de Gobierno al 
acoger un veto que impide la expresión 
libre de los canales de televisión. 

Señor Presidente, exijo que se respete 
mi derecho. Si la señora Campusano quie
re gritar, que salga al patio trasero de la 
casa, y no venga a gritar aquí, en el Se
nado. 

Sostengo que, en este caso, hay una con
tradicción doblemente grave por parte de 
los Senadores de Gobierno. Durante la 
Administración pasada, el Senador que 
habla defendió enérgicamente, con el apo
yo de los actuales Senadores oficialistas, 
el derecho del Canal 9 a extender sus tras
misiones a la provincia de Valparaíso. 
Estimé entonces, y lo sostuve aquí en in
contables oportunidades, que el Canal 9 
debía extenderse a esa provincia. Y con 
los mismos argumentos de ayer, que reite
ro ahora, sostengo que el Canal 4, que ha 
logrado superar serios comportamientos, 
que en su época fueron reprobados por la 
ciudadanía de Valparaíso, y que realiza 
actualmente una labor de difusión que 
aceptan, respetan y alaban todos los sec
tores de esa zona, tiene derecho como el 
que más a extender sus trasmisiones al 
resto del país. 

El problema que se ha planteado es que 
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cuando hay muchos canales de televisión, 
la calidad de los programas es mala. 
Cuando hay muy pocos, la información es 
insuficiente. Lo que nosotros queremos es 
que los Canales que existen hoy día en 
Chile tengan· la libertad de transmitir a 
todo el territorio nacional o de unirse en 
cadena, para aprovechar sus mejores pro
gramas. Pero esto es lo que rechazan los 
Senadores totalitarios de la Unidad Po
pular. Y esto es lo que les ha hecho cam
biar de opinión en forma diametral, por
que era muy distinta la actitud de Sus 
Señorías cuando, junto con el Senador que 
habla, defendían la extensión del Canal 9 
a Valparaíso. ~, 

Sostengo que se infiere un doble daño 
a la provincia de Valparaíso; primero, 
porque se impide que lleguen a ella las 
trasmisiones que se efectúan en Santiago, 
y, segundo, porque a un canal de televi
sión que ha logrado -repito- una situa
ción de plena respetabilidad en la zona, se 
18 impide extenderse a todo el país. 

Protesto por esta actitud de los Sena
dores de Gobierno, y voto por la insisten
cia. 

El señor P APIC (Vicepresidente). 
Terminada la votación. 

El señor FIGUEROA ~Secretario). 

Desgraciadamente, tengo dudas respecto 
de la votación. 

El señor P APIC (Vicepresidente) .-Se 
votará de nuevo. 

El señor RODRIGUEZ.-¿ Por qué hay 
dudas? 

El señor V ALENTE.-¿ Cuáles son? 
El señor PAPIC (Vicepresidente). -

Hay dudas acerca de los señores Senado
res que han votado. 

El señor FIGUEROA (Secretario). -
¿ Se insiste o no en el criterio del Con
greso? 

-Se acuerda no insistir (32 votos por 
la insistelncia y 17 por' la no insistencia). 

El señor P APIC (Vicepresidente). -
Solicito el asentimiento de la Sala para 
empalmar esta sesión con la siguiente a 
que está citada la Corporación. 

Acordado. 

El señor FIGUEROA (Secretario). 
-Artículo 39.- La primera observación 
consiste en reemplazar su inciso primero 
por otro. La Comisión propone rechazar
la e insistir. 

El señor OCHAGAVIA.-Pido votación 
nominal. 

El señor PAPIC (Vicepresidente). 
En votación nominal la observación. 

- (Durante la votación). 
El señor CARMONA.- Señor Presi

dente, voy a fundar mi voto de manera 
muy breve, porque ya hemos argumenta
do largamente acerca de las disposiciones 
que aprobó el Congreso, sobre todo en és
ta, que establece un impuesto de dos cen
tésimos de escudo por cada kilovatio-hora 
que generen los concesionarios producto
res de energía eléctrica, a fin de dar fi
nanciamiento a toda la radiodifusión del 
país, sea del sector que fuere. 

En esta oportunidad, deseo manifestar 
que dicha norma es muy necesaria y jus
ta, porque el Gobierno de la Unidad Po
pular ha imposibilitado-la' subsistencia del 
actual sistema de financiamiento de la ra
diodifusión. Ya casi no existe avisaje co
mercial, y las radioemisoras, que no co
bran sus servicios al público, no pueden 
vivir del aire. La referida disposición ha
cía factible que la comunidad financiara, 
como sucede en casi todos los países del 
mundo, los servicios de la radiodifusión. 

Y digo que el precepto es necesario y 
justo, porque no sólo las radioemisoras 
pertenecientes -si pudiéramos decirlo así 
- a la tendencia de Oposición están su
friendo las consecuencias de la falta de 
financiamiento, sino que de ello padece en 
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general toda la radiodifusión. La radio 
Corporación, de Santiago, por ejemplo, 
aduciendo dificultades financieras -en
tiendo que esa rad"iodifusora pertenece al 
Partido Socialista-, ha despedido ya a 
cuatro empleados: a un discotecario, a un 
técnico, a un empleado de ventas y a una 
secretaria. Se trata de los señores Bruno 
Encina, Alberto Hurel y Hernán Duval, y 
de una señorita secretaria cuya identidad 
desconozco. Además, la citada radiodifu
sora ha dado aviso de despido a doce em
pleados. 

Lo anterior demuestra que inclusive el 
partido de Gobierno más poderoso, en el 
cual milita el Presidente de la República, 
está actualmente en dificultades para fi
nanciar sus radioemisoras, las que se ven 
en la necesidad de despedir a sus trabaja
dores. 

Quiero expresar algo más: se recurre 
al avisaje por parte del Estado; y esta
mos en situación de denunciar verdaderas 
tropelías, diría yo, que se cometen en es
te sentido. El Diputado señor Pareto de
nunció este hecho hace pocos días en la 
Cámara. Ahora, yo traigo otro anteceden
te: la Caja de Amortización, para dar re
cursos a las radios y a los órganos de di
fusión de la Unidad Popular, ha gastado 
en publicidad una cifra cercana al doble 
de lo que ha recaudado mediante la co
locación de bonos de la reconstrucción. 

Pido dirigir oficio, en mi nombre, a la 
Caj a de Amortización, para que den a co
nocer los antecedentes del caso al Senado 
de la República y al Congreso N acianal. 

Por lo demás, estimo que la situación se 
ha éreado por acciones del propio Gobier
no, que impidieron el normal funciona
miento de las radioemisoras -que ya es
taban mal financiadas- durante más de 
quince días a raíz del establecimiento de 
una cadena obligatoria totalmente incons
titucional e ilegal. Esto, sumado al pre
cepto de la iniciativa de reajustes median
te el cual se imponen cargas a la radiodi
fusión, torna más injusto el veto en es-

tu dio, sin considerar los propósitos polí
ticos que por él se persiguen. 

Voto que no. 
El señor HAMILTON.- Señor Presi

dente, este veto del Ejecutivo correspon
de, a mi juicio, a parte de la estrategia 
que la Unidad Popular está usando para 
lo que denomina "la conquista total del 
Poder". Para este efecto, ha utilizado fun
damentalmente tres herramientas. 

En primer lugar, el amedrentamiento 
contra las personas, dirigentes o institu
ciones que se oponen a sus propósitos, que 
van desde la amenaza, la ofensa y la in
juria personal, hasta, en algunas oportu
nidades, el aten tI do personal, lo que la
mentablemente ha ocurrido a muchos ciu
dadanos en el país durante esta Adminis
tración. 

En segundo término, recurre al control 
de la mayor parte de las empresas pro
ductoras de bienes o servicios, al margen 
o al filo de la ley, por encima o por deba
j o de la norma legal. Mediante requisicio
nes, intervenciones o simples tomas, ad
quiere el control de gran parte de las em
presas que llama "estatificadas". 

Tercera herramienta: la Unidad Popu
la!' se vale de la concentración en sus ma
nos, en las del Gobierno, en las de servi
cios públicos o de gente adicta al Ejecuti
vo, de los medios de comunicación, como 
manera de controlar a la ciudadanía, de 
imponerle sus puntos de vista desde un 
ángulo absolutamente totalitario. 

A este último respecto, es muy clara la 
situación de los diarios, a los cuales se ha 
tratado de controlar -hasta ahora, feliz
mente, en forma infructuosa- por la vía 
de apoderarse de la Papelera, que es la 
empresa que produce papel de diario y 
abastece de él a los órganos que lo pre
cisan. 

Sobre el particular, en estos mismos 
días el Congreso Nacional aprobó el pro
yecto de ley -lo presenté junto a los se
ñcres Senadores del Partido Izquierda 
Radical- tendiente a reglamentar la ga-
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rantía constitucional establecida en el Es
tatuto que votó aquí el señor Allende, que 
la Unidad Popular aceptó y que fue el 
precio para alcanzar el Poder. Y este veto 
no tiene por finalidad reglamentar en for
ma distinta esa garantía en beneficio de 
los diarios; es un veto supresivo total, que 
revela la descarada intención del Gobier
no de que el resguardo quede en la teo
ría, en el papel, sin aplicación práctica. 

También hemos analizado aquí el pro
blema de la televisión. Se obliga a los 
chilenos de provincia -y éste es el alcan
ce del veto anterior- a "tragarse" la pro
gramación concientizadora y poco objeti
va del Canal Nacional, que ya no es de to
dos los chilenos, sino exclusivamente de la 
Unidad Popular. En seguida, se han apo
derado del Canal 9, que, al margen del 
Rector de la Universidad de Chile, del 
Consejo Normativo Superior y de la con
sulta a la comunidad universitaria, mane
ja un grupo marxista que controlan los 
partidos de la Unidad Popular y que no 
responde a la Universidad. Y, por otro 
lado, se sigue contra el Canal 13 de Tele
visión una campaña sistemática mediante 
la cual se intenta desprestigiar al único 
canal de Santiago abierto a la informa
ción objetiva y pluralista. 

Finalmente, se trata de controlar a las 
radioemisoras. ¿ Cómo? En forma muy 
sencilla: aumentando sus costos. En 100% 
y hasta en 140% han subido las remune
raciones de los trabaj adores de las radio
difusoras, rubro que representa 80 % de 
dichos costos. En forma simultánea, se las 
priva de avisos, de la propaganda, su 
única fuente de ingresos, hoy día admi
nistrada fundamentalmente por el Esta
do, quien usa este poder en el plano de la 
difusión para controlar o adquirir radio
emisoras, para presionar o asfixiar a las 
radios independientes. 

De esa manera pretende la Unidad Po
pular concentrar todos los medios de co
municación en una sola mano, para que, si 
algún día ese control se produj era en tér
minos totalitarios, hubiera una sola voz, 

tal como sucedió en los 16 días de desin
formación, de mentira, de campaña del 
odio que vivió el país a través de la cade
na nacional obligatoria inconstitucional e 
ilegal que, sin necesidad ni justificación, 
el Goberno estableció para intentar dis
torsionar la verdad del conflicto que en 
esos momentos vivía Chile. 

Rechazo el veto. 
El señor IBAÑEZ.- Señor Presidente, 

quiero sumar mi voz a las que se han le
vantado en esta Sala para protestar por 
los abusos incalificables que se están co
metiendo al distraerse recursos de todos 
los chilenos para financiar la propaganda 
política y la concientización que lleva a 
cabo el Gobierno. 

Quiero decir ... 
El señor PAPIC (Vicepresidente). -

Ruego a la Honorable señora Campus,ano 
guardar silencio. 

El señor IBAÑEZ.- ¡'Parece que a la 
señora Senadora le pagan para interrum
pirme cada vez que hablo! 

La señora CAMPUSANO.- ¡ Como le 
pagan a Su Señoría también! 

El señor PAPIC (Vicepresidente). -
Le ruego guardar silencio, Honorable Se
nadora. 

El señor IBAÑEZ.-La actitud de este 
Gobierno va mucho más allá del escánda
lo: excede los límites del cinismo. Y voy 
a pedir que una Comisión de la Cámara 
realice una investigación acerca de los re
cursos que se entregan a las radioemiso
ras gubernativas mediante las empresas 
estatificadas. 

Sintetizaré en pocas palabras lo q)le el 
Ejecutivo está haciendo: está cometiendo 
un robo a todos los habitantes del país, 
porque roba el dinero de los chilenos pa
ra entregarlo a las radios de la Unidad 
Popular. 

Supongo que una situación como ésta 
deberá esclarecerse. Y espero que la cam
paña parlamentaria dé amplia oportuni
dad para que el país sepa cómo, mediante 
el recargo de precios, se despoja a la ciu
dadanía de sus recursos para regalarlos a 
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los individuos a sueldo que utiliza la Uni
dad Popular con el objeto de realizar sus 
faenas concientizadoras. 

Sostengo, por ello, que la actuación del 
Gobierno es del mayor cinismo, implica 
desconocimiento absoluto de sus obliga
ciones legales y, además, constituye un 
robo a la ciudadanía. 

Voto que no. 
El señor JEREZ.- Señor Presidente, 

acerca de esta materia en particular, ya 
opiné al discutirse la disposición respecti
va consignada en el proyecto de reajustes 
que tuvimos ocasión de conocer hace po
cos días. 

Este problema se ha llevado hoy a un 
terreno eminentemente político, haciéndo
se gala de una agresividad que me sor
prende. Creo que existe cierta molestia en 
algunos sectores por el ... hecho de que se 
haya llegado a un arreglo en la situación 
política reinante, hasta hace poco. Y, pa
ra desahogarse, lanzan aquí todo tipo de 
infundios y acusaciones, e intentan arro
garse algunas atribuciones que, a mi jui
cio ... 

El señor HAMILTON.-¡No! 
El señor JEREZ.-No me refiero a us

ted, señor Senador. Y tenga la bondad de 
tratar de no molestarme. 

El señor FONCEA.-¡ Los que no deben 
de estar muy contentos son los de la Iz
quierda Cristiana, que se quedaron sin 
ningún Ministerio ... ! 

El señor IBAÑEZ.-¿ Por qué no es pre
ciso en sus referencias, señor Jerez? 

El señor JEREZ.-Por lo demás, cuan
do ingresamos al Gobierno dijimos que no 
hacíamos cuestión de cargos ... 

El señor IBAÑEZ.-¿ Por qué no preci
sa más las cosas? 

El señor JEREZ.- ... y que ellos no 
nos importaban nada. 

El señor HAMILTON.- ¿Por qué no 
lo dijeron antes, cuando tenían personeros 
en el Gobierno? 

El señor JEREZ.- El Honorable señor 
Hamilton está acostumbrado a' cacarear 
como si estuviera en un gallinero. N o me 

importa su opinión. Hace pocos días sos
tuvo determinadas posiciones en la prensa 
y bastó que los Diputados Insunza y 
Schnake y el Senador que habla le respon
diéramos para que no hablara más. No 
nos desmintió; se calló. Si quiere, insisti
mos de nuevo en el tema y lo discutimos 
ahora. 

Hay personas que mantienen una acti
tud c:~sproporcionada sobre una materia 
tan importante como la que debatimos, 
acerca de la cual soy partidario de legis
lar en forma seria, porque estoy sincera
mente por el pluralismo. Pero la época ac
tual, preelectoral, es muy mala para tal 
propósito. Y, evidentemente, a estas per
sonas les duele que hoy día las industrias 
estatificadas estén distribuyendo su pro
paganda en otras radioemisoras, en cir
cunstancias de que ante los señores Ya~ 
rur e Hirmas eran quienes favorecían a 
las radios de determinadas candidaturas o 
a personeros que hoy reclaman y están 
molestos. 

Igual cosa OCurre Con el problema de la 
televisión universitaria. Quiero decir aquí 
en forma categórica que hay mucha gente 
que pontifica y se atribuye toda clase de 
méritos, pero resulta que los únicos que se 
ocuparon al comienzo de la televisión uni
versitaria fueron Tomic y el Senador que 
habla. Nosotros fuimos los que en 1961 
levantamos la voz en el Senado y en la 
Cámara, respectivamente. Quienes hoy 
día están molestos y pretenden defender 
a las universidades querían la televisión 
comercial. "El Mercurio", el señor Carlos 
Vial y una serie de consorcios de la radio
telefonía deseaban la televisión comercial, 
con el apoyo de quienes en la actualidad 
aparecen defendiendo la televisión uni
versitaria. Y sólo las voces de Vol odia 
Teitelboim, de Altamirano y del que ha
bla, en una sesión especial de la Cámara 
citada para tal efecto, en 1961, los contra
dij eron. Y tanta impresión causaron es
tas razones durante el Gobierno del ex 
Presidente Alesasndri -quien, además, 
sostenía que extender las transmisiones 
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de la televisión significaba importar los 
televisores del extranjero, con el consi
guiente gasto de divisas-, que se paró es
ta campaña de los clanes económicos, de 
los mismos que hoy aparecen defendiendo 
la televisión universitaria. Y no tengo em
pacho en decir que la mej or argumenta
ción para defender la televisión universi
taria me la proporcionó don Gabriel Val
dés, brillante Ministro del anterior Go
bierno. 

El Presidente Frei, a los cuatro o cinco 
días de haber asumido el mando, aseguró 
en mi presencia a los dirigentes de la te
levisión de todas las universidades que se
guiría la misma política. Yo había sido 
autor de la iniciativa que favorecía la in
ternación del equipo respectivo para la 
Universidad de Chile, la que fue votada 
en contra por quienes hoy tanto defienden 
la televisión universitaria. En esa oportu
nidad, dijo Frei: "Mantendré invariable 
la política respecto de la televisión." N o 
fue invariable, la cambió. Pero yo no lo 
critico. ¿ Por qué? Porque me doy cuenta 
de que no había ninguna universidad -tal 
como lo sostenemos hoy día- que fuera 
capaz, por sí sola, de cubrir un territorio 
como el de Chile, que sólo puede ser uni
do de extremo a extremo por vía aérea y 
por la televi~ión. O sea, se imponía un ca
nal nacional. 

Entonces trabajamos junto con el Se
nador señor Hamilton y después con el ex 
Ministro señor Patricio Rojas, en un pro-

. yecto en el que por mi parte traté de con
ciliar este criterio con el de las universi
dades, y propuse que ellas trabaj aran en 
conjunto en materia de televisión, distri
buyendo en la red troncal los espacios su
ficientes para dar cabida al canal de Te
levisión Nacional y a los de las universida
des, para que transmitieran en conjunto. 
Me retiré de la Comisión al no tener éxi
to en mi criterio. 

Por las razones expuestas, toda esta fa
ramalla de algunas personas para defen
der ahora la televisión universitaria sólo 
constituye una posición oportunista, por-

que en la ocasión a que me referí querían 
el establecimiento de la televisión comer
cial, y únicamente gente de Izquierda y 
de la Democracia Cristiana de aquel tiem
po defendió la televisión universtaria. 

Esa es la verdad de las cosas. 
Por esa razón, ... 
El señor PAPIC (Vicepresidente). 

¿ Me permite, señor Senador? 
Ha terminado el tiempo que tenía para 

fundar el voto. 
El señor JEREZ.- Excúseme, señor 

Presidente, que me extienda por medio 
minuto más, como lo han hecho otros co
legas. 

Por esa razón, rechazo las palabras del 
Honorable señor Prado, por quien tengo 
mucha estimación. No es razonable ni le
gítimo que diga que Canal Nacional no es 
respetable, en circunstancias de que en su 
inmensa mayoría lo componen funciona
rios democratacristianos. i Y, en cambio, 
a Canal 13 no se le puede imputar na
da ... ! Pero resulta que los trabajadores 
que laboran en él se han levantado con
tra su director, porque tampoco es tan 
cierto lo de su pluralismo. 

El señor PAPIC (Vicepresidente). -
Ha terminado el tiempo de Su Señoría. 

El señor JEREZ.- Deseo que se me 
conceda igual tratamiento que el Honora
ble señor Hamilton, quien se extendió mu
cho más que yo. 

Estimo que debe legislarse con seriedad 
sobre este problema. Soy partidario del 
pluralismo. No quiero que las radiodifu
soras se hundan. Es preciso buscar una 
solución. Naturalmente, ésta es la peor 
época, porque ya estamos viviendo el cli
ma preelectoral. Pero mi opinión es que 
realmente hay que ocuparse en esta mate
ria, y por lo menos algunos nos ocupare
mos en ella. Si es que realmente hay per
sonas que desean resolver el problema, 
nos preocuparemos de que así suceda. Pero 
de hacerlo ahora, sólo sería una solución 
de carácter político que favorecería úni
camente a algunos grupos económicos. 

El señor LORCA.-Los democratacris-
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tianos estamos muy contentos y serenos 
por la solución política que se le ha dado 
al país. El Presidente de nuestro parti
do lo declaró oficialmente. Los Senado
res hemos opinado sobre la materia. 

Lamentamos que esta solución política 
no surgiera antes, porque de haber sido 
así, tal vez no se habría enviado este veto. 
Quienes están mandando en la combina
ción de la Unidad Popular son los milita
res, y hemos visto que fue menester su 
llegada al Gobierno para que se solucio
naran los conflictos de los trabajadores 
del país. Por eso, no estamos molestos, 
sino contentos por la solución encontrada. 

Reitero: creo que este veto no se ha
bría enviado si los militares ya hubieran 
estado gobernando junto a los trabajado
res que pertenecen a los partidos marxis
tas de Chile. 

Pero lo que a mí me desconcierta de es
te veto es que al principio todos los Sena
dores -según entiendo- estaban de 
acuerdo con la idea del Honorable señor 
Carmona de establecer un impuesto al 
consumo de energía eléctrica, porque era 
realmente difícil mantener el pluralismo 
en la radiotelefonía, y ese tributo permiti
ría dar financiamiento a las radioemiso
ras en proporción al personal, a los kilo
vatios, a la sintonía, etcétera. 

En su oportunidad, me correspondió 
aquí en el Senado, y en la Cámara a los 
Diputados Baldemar Carrasco y Tolenti
no Pérez, presentar indicaciones para fi
nanciar con parte de este hipotético in
greso a los diarios pequeños del país con 
tiradas inferiores a los cinco mil ejempla
res. Pero el veto rechaza todo, sin dar 
ninguna solución; y la que podría califi
carse de tal es un poco hiriente, grotesca 
y, yo diría, ridícula: financiar a las ra
dioemisoras y diarios gravándolos a ellos 
mismos. En el fondo, además de grotesco, 
el veto es muy especial, pues establece, 
como una forma de dar a conocer la preo
cupación del Gobierno por los intereses 

del país, que no se gravará con ese im
puesto hipotético a los avisos contratados 
poI' el Fisco. Pero resulta que el Gobierno 
de la Unidad Popular, ahora con un Ga
binete cívico-militar, pretende llevar ade
lante su programa de estatificar todas las 
industrias que ha requisado. O sea, en la 
práctica tal impuesto no existirá para 
ningún avisador, porque los que más pa
gan por concepto de publicidad son, pre
cisamente, las instituciones fiscales y las 
empresas estatificadas. 

Por eso, estimo poco serio este veto. Ig
noro qué Ministro lo firmó. No sé si fue 
uno de los Secretarios de Estado desti
tuido o de los que íbamos a destituir. Y 
digo "que íbamos a destituir", porque si 
no hubieran renunciado a sus cargos de 
Ministros, sin lugar a dudas los habríamos 
destituido, porque las acusaciones a que 
se hicieron merecedores eran tan funda
das, que seguramente nosotros, actuando 
como jurados, las habríamos acogido, 
ajustándonos a la Constitución. Como me 
dice el Honorable señor Foncea, se arran
caron antes; pero igualmente serán derro
tados, ya como candidatos, en las próxi
mas elecciones. 

Creo que los Senadores de la Unidad 
Popular deben convencerse de, que la rue
da de la fortuna -una frase muy anti
gua- no se clava. Ellos no van a seguir 
en el Poder. Y como esta iniciativa daba 
financiamiento para todas las radios de 
Chile, al dejar el Gobierno los partidos de 
la Unidad Popular, que tienen mucho in
terés en comunicarse y concientizar a to
dos los chilenos, y han adquirido muchas 
radio difusoras, éstas también iban a re
sultar beneficiadas con dicho financia
miento. Pero creen que todo no va a cam
biar, que seguirán en el poder, y por ello 
han asumido esta actitud absurda. 

Esta observación es un error, una in
justicia y una falta de comprensión en que 
se incurre respecto del personal que traba
j a en los diarios y en las radioemisoras, 
que también son pueblo, son obreros y cla-
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se media que laboran a lo largo de todo el 
país; especialmente los de los diarios de 
provincia, cuyas tiradas no superan los 
cinco mil ejemplares. Es a éstos a los que 
no se ha querido favorecer. 

Por eso, voto en contra. 
El señor OCHAGA VIA.- Quisiera ma

nifestar brevemente que los fundamentos 
del veto recaído en esta iniciativa parla
mentaria, destinada a financiar los me
dios de difusión, que en estos momentos 
están viviendo una situación realmente 
angustiosa, no se compadecen con la rea
lidad. La argumentación del Gobierno en 
cuanto a que la energía eléctrica ya esta
ría gravada en exceso y a que el finan
ciamiento aprobado por el Parlamento fa
vorecería a empresas que ya estarían be
neficiadas y que persiguen fines de lucro, 
demuestra, a mi juicio, una absoluta mala 
fe, pues tal afirmación no tiene asidero 
en la realidad. Es un hecho público para 
el país la quiebra de todos los medios de 
difusión. Y, en este momento, al haber 
tomado el Gobierno el control de todas las 
fuentes de la economía nacional, estamos 
observando cómo tales medios de comuni
cación subsisten gracias a la colaboración 
de grandes sectores ciudadanos, especial
mente de la clase media, que están Cons
cientes de que, en la medida en que exis
tan medios pluralistas de difusión, habrá 
posibilidad de mantener la democracia en 
Chile. 

Por eso, la importancia de la disposi
sión aprobada por el Congreso reside en 
la posibnidad de dar financiamiento a las 
radioemisoras chilenas portadoras de 
planteamientos pluralistas, de la Oposi
ción, sobre todo cuando hemos sido testi
gos de cómo el Estado, mediante empre
sas que ha pasado a controlar, está gas
tando sumas fabulosas en financiar las 
radiodifusoras que defienden su ideología 
y de cómo se pretende consumar la acción 
marxista dirigida a controlar todos los 
medios de comunicación, como una mane
ra de impedir que la Oposición pueda con-

======== 

tar con este instrumento fundamental pa
ra el desarrollo de una verdadera demo
cracia. 

Por las razones expuestas, estimo que 
este veto significa un paso más en la es
calada marxista de intentar impedir que 
exista la Oposición y que ésta pueda juz-' 
gar los actos del Gobierno y, al mismo 
tiempo, expresar sus puntos de vista. 

Por ello, voto en contra del veto. 
-Se rechaza la observación (32 votos 

contra 18). 
- Votaron por la negativa los señores 

Acuña, Aguirre Doolan, Aylwin, Baltra, 
Ballesteros, Bossay, Bulnes 'Sanfuentes,¡ 
Carmona, Durán, Ferrando, Foncea, Fuen
tealba, García, Gormaz, Hamilton, Ibáñez, 
Irureta, Juliet, Lorca, Morales Adriaso
la, Moreno, Musalem, Noemi, Ochagavía, 
Olguín, Pablo, Palma, Papic, Prado, Re
yes, Valenzuela y Von Mühlenbrock. 

- Votaron por la afirmativa los se
ñores Altamirano, Campusano, Carrera, 
Contreras, Corvalán, Chadwick, Gumucio, 
Jerez, Luengo, Miranda, Montes, RodrÍ
guez, Sepúlveda, Silva Ulloa, Sule, Tarud, 
Teitelboim y Valen te. 

El señor PAPIC (Vicepresidente). -
Se votará la insistencia en el texto primi
tivo. 

En votación. 
- (Durante la votación). 

El señor PAPIC (Vicepresidente). 
El Honorable señor Hamilton puede fun
dar su voto. 

El señor HAMILTON.- Quiero apro
vechar el fundamento del voto para reco
ger las alusiones personales que me hizo 
el Honorable señor Jerez. Lamento que el 
señor Senador no esté en este momento 
en la Sala. 

El sostuvo que yo habría cambiado de 
posición y que, en definitiva, él -no sé 
si él o si fue su partido- me habría de
j ado callado. 

Celebro que haya llegado a la Sala el 
Honorable señor Jerez, porque a él me es
toy refiriendo. 
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Creo que esa aseveración del señor Se
nadorcarece en absoluto de fundamento. 

Muy brevemente quiero recordar al 
Honorable señor Jerez que, en efecto, 
durante el Gobierno del Presidente Frei 
él trabajó janto con el señor Patricio Ro
jas y conmigo en definir la política que el 
pais iba a seguir en materia de televisión; 
que personalmente y con el respaldo de 
mi partido presenté el proyecto, converti
do en ley, que reglamenta la televisión 
chilena, y que Su Señoría, a pesar de ha
ber compartido los principios que infor
maban esa legislación y de haber traba
jado en su aplicación cuando era Gobier
no en el período anterior, votó en contra 
de Esa disposición aquí en el Senado; que, 
posteriormente, en cumplimiento del com
promiso contraído con la Universidad Ca
tóliea de Valparaíso, en tres oportunida
des he presentado o suscrito proyectos de 
ley o indicaciones para la extensión del' 
canal de esa casa de estudios, y que en 
esas tres ocasiones el Honorable señor 
Jerez, diciendo compartir esa posición, 
los ha votado en contra. Además, .i unto 
con el Honorable señor Irureta presenté 
un proyecto de ley tendiente a obligar al 
Gobierno a distribuir, de acuerdo con nor
mas objetivas, la propaganda fiscal, la de 
las empresas estatales o de las que contro
la, entre todos los medios de difusión, ini
ciativa que el señor Senador también vo
tóen contra. Asimismo, junto con Sena
dores del PIR presentamos el proyecto 
para reglamentar la garantía constitucio
nal que m;egura la libre expresión a tra
V2S de los diarios, revistas y otros impre
sos, ]Cormas que el Honorable señor Jerez 
también votó en contra. En seguida, jun
to con Gl Honorable señor Fuentealba 
prcsent? el proyecto de ley que estable
cía que la concesión de radioemisoras 
otorgada a los partidos políticos se reno
varía automáticamente, sin la interven
ción de la autoridad administi"ativa, p~o
yecto que el señor Senador también re
chazó. 

De manera que en los hechos, y no sólo 

en las palabras, he estado trabajando por 
una difusión libre, pluralista y democráti
ca. Por su parte, Su Señoría, en los he
chos, ha estado sistemáticamente en con
tra de todas esas iniciativas, haciendo al
gún distingo, algún reparo, y votando 
conforme se lo mandan sus patrones de la 
Unidad Popular. 

Ahoxa bien, también quiero hacer un 
breve alcance respecto de los trabajadores 
el e Televisión Nacional. 

Me parece realmente impropio que un 
Senador de la República pretenda impu
tar la responsabilidad por las programa
cion8s de Televisión Nacional, respecto de 
las cuales hay consenso en todo el país en 
cuanto a que no cumplen con la ley y que 
no esU,n al servicio de toda la nación, sino 
sólo al de la Unidad Popular, a los traba
j adores de Televisión Nacional, cuya am
plía mayoría está en contra de ese tipo de 
programaciones. No son ellos,sino los 
¿jscutivos del Canal, el señor Olivares, el 
ilcñol' Varas y los demás representantes 
p:~rsollales del Presidente de la Repúbli
ca, quienes dirigen sus transmisiones y 
son responsables de ellas. 

Finalmente, qcliero reiterar lo que se
ñaló el Honorable señor Lorca: no hay 
n:ngún motivo para que los democrata
cristianos no estemos sino contentos por 
la solución alcanzada por los gremios res
~,,:cto dEl paro nacional. Si hay algún gru
po en este Senado o en el país que deba 
cdar particularmente entristecido por 
dIo, ése 8S, precisamente, el partido o 
mo vimiento a que pertenece el Senador 
s "ñOl' Jerez, que ha secadopú blicamente 
S1'S lúgi'Ímas por medio de una declara
ción publicada ayer por todos los diarios 
y difundida por todas las radioemisoras. 

El señor PAPIC (Vicepresidente). -
El Honorable señor Jerez puede fundar 
s 1.: voto. 

El señor JEREZ.-Quiero hacerme car
go en forma breve de las expresiones del 
~IJnorable señor Hamilton. 

La verdad de las cosas es que, como lo 
D:prcs9 durante la inbrvención del Ho-
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no rabie señor Lorca, cuando señalé la 
molestia de algunos parlamentarios no me 
referí a los democratacristianos, porque 
m2 consta que muchos de ellos estuvieron 
siempre pendientes y preocupados de que 
se buscara una solución al conflicto polí
tico producido en el país. 

El señor GARCIA.-¿A quiénes se re
fería? ¿ A qué parlamentarios aludía? 

El señor JEREZ.-Por ejemplo, fran
camente, al Honorable señor Ibáñez, a 
quien oí argumentos muy exaltados, ab
solutamente disconforme con el tema que 
estábamos tratando. 

El señor GARCIA. - Estamos muy 
contentos con lo sucedido. Lo está, sobre 
todo, el Partido Nacional. 

j Cómo no vamos a estar corr~entos, si 
se ha cambiado el Gabinete! 

El señor JEREZ.- j Ah! ¿ Están todos 
contentos? Magnífico, entonces. 

I:uego al señor Presidente descontar de 
mi tiempo las interrupciones que me han 
hecho. 

Por lo demás,existen claras diferen
cias en el estado de ánimo de las perso
nas. Ello se observa en las imputaciones 
y el tipo de argumentos dados por algunos 
parlamentarios a los cuales yo hacía re
ferencia. 

Por otra parte, quiero decir que, como 
lo expresé anteriormente, sí participé con 
el Honorable señor Hamilton en una co
misión durante la época de Frei, de la 
cual me retiré. Tuve discrepancias con él, 
y a vecc;s ambos las tuvimos con el señor 
RO,ÍllS. Habiendo sido defensor de la tele
visión universitaria, habiendo sido el Pre
sidente Frei garante del compromiso de 
su Gobi'Jl'no sobre la política por seguir 
respecto de la televisión y reconociendo 
que había una necesidad nacional que sa
tisfac2l' y siendo las universidades capa
c..:s de afrontar el financiamiento de ese 
medio de comunicación, realmente lamen
té que no se pudiera llegar a una solución 
que a mi juicio fuera equitativa tanto pa
ra el Estado o el Gobierno, como para las 
U:'li\7Cysidades. Por lo tanto, no estoy ha-

ci,'ndo ningún cargo, sino relatando he
chos. 

El Honorable señor Hamilton mencio
nó una lista de proyectos presentados por 
él, que yo no he aprobado. Ese es un ar
gumento infantil. Si se emplea ese siste
ma para descalificar a la gente, yo puedo 
(l':.:"Ír que Su Señoría no ha aprobado. una 
serie de indicaciones presentadas por el 
~:<enadol' que habla. Tampoco lo han hecho 
otros señOrES Senadores. Según la teoría 
del Honorable señor Hamilton, debería ca
lificárseaos de acuerdo votemos a favor o 
en ,contra de lo que el señor Senador pro
pone. En realidad, su egolatría --para no 
'Isar oÍt'u palabra- llega a lo inefable. 

Por lo dsmás, no tenemos patrones en 
la Unidad Popular ni somos los parientes 
pobres. Llegamos a la Unidad Popular un 
año y msdio antes de que el señor Allen
d(~ fuera elegido Presidente de la Repúbli
ca, y contribuimos en la campaña con 
nUEstro grano de arena y con mucho tra
bajo. Repito que no somos parientes po
bres. Pero podría serlo en un sentido: en 
el de que ni con el Gobierno del Señor 
?l'ci ni con esta Administración me he 
enriquecido. Mi act'.lal estado de situación, 
que nuevamente presentaré, es exacta
mente iguaL más algunos libros, al que 
presenté en 1961 a la Cámara, como Di
putado. Si mi mujer posee bienes de su 
anterior matrimonio, debo señalar que 
te:lemos sc>paración de bienes. Por lo tán
to, nada de lo que a ella le signifique al
guna ventaja me reporta provecho direc
to. Esa fue decisión mía en el momento 
de contraer matrimonio. Quiero que se se
l"'", muy claramente que si en ese sentido 
se puede decir que soy pariente pobre, a 
mucha honra. No sé si todo el mundo aquí 
estará en condiciones de decir lo mismo. 

Es :.:efectivo que la Izquierda Cristiana 
tuvo una discrepancia con el Presidente 
respecto de la formación del nuevo Ga 
binete en relación con el trato dado al Mi
nistro Chonchol, pero no a su permanen
cia en ese puesto. Dicho cargo siempre 
cstUH) a dLlJOslción del Presidente. ¿ Por 
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qué? Porque nosotros entramos a la Uni
dad Popular expresando que nos int€re
saba apoyar a un Gobierno, sin hacer exi
gencia alguna. Para algunos, esto resul
ta raro, pero es así. Es extraño 'que haya 
partidos que apoyen a un Gobierno sin 
hacerle exigencias de concederles cargos. 
Eso existe en el caso de la Izquierda Cris
tiana. Y continuamos apoyando al Go
bierno. 

Somos un partido pequeño, y podemos 
tener problemas, igual como los tuvo an
tes la Falange Nacional, en su tiempo de 
partido pequeño, cuando el idealismo era 
lo que predominaba. Aquí hay hombre's 
de esa época a quienes respeto mucho, pe
ro como lo sabe muy bien el señor Presi
dente, también hay personas que llegaron 
mucho después, cuando unos pocos ya ha
bían hecho el sacrificio, para aportar el 
sector de los capitalistas, y de la gente 
que se ha enriquecido con la política. 

Voto que no. 
El señor FONCEA.- j Su Señoría lle

gó a la Unidad Popular ahora último! 
El señor JEREZ.- No, señor Senador. 

Ingresé antes que el señor Allende fuera 
Presidente. Lea los diarios, por lo menos. 

El señor P APIC (Vicepresidente). -
Ruego a los señores Senadores mantener 
orden en la Sala. 

-No se insiste (32 votos por laa/ir
mativa y 18 por la negativa). 

• -Votaron por la afirmativa los señores 
Acuña, Aguirre Doolan, Aylwin, Baltra, 
Ballesteros, Bossay, Bulnes Sanfuentes, 
Carmona, Durán, Ferrando, Foneea, 
Fuentealba, García, Gormaz, Hamilton, 
Ibáñez, Irureta, J uliet, Lorca, Morales 
Adriasola, Moreno, Musalem, Noemi, 
Ochagavía, Olguín, Pablo, Palma, Papic, 
Prado, Reyes, Valenzuela y Von Mühlen
brock. 

- Votaron por la negativa los señores 
Altamirano, Campusano, Carrera, Con
treras, Corvalán, Chadwick,. Gumucio, Je
rez, Luengo, Miranda, Montes, Rodríguez, 
Sepúlveda, Silva Ulloa, Sule, Tarud, Tei
telboim y Valen te. 

El señor PAPIC (Vicepresidente). -
Solicito el acuerdo de la Sala para enviar 
el oficio a que hizo referencia el Honora
ble señor Carmona ... 

El señor OCHAGA VIA. - Agregando 
el nombre del Comité Nacional, señor 
Presidente. 

SI señor REYES.-y también el nues
tro, señor Presidente. 

El señor P APIC (Vicepresidente). -
. .. en nombre de los Comité Nacional y 
Demócrata Cristiano. 

Acordado. 
El señor FIG UEROA (Secretario). -

La segunda observación recaída en el ar
tículo 39 incide en su inciso segundo. 

La Comisión recomienda rechazarla e 
insistir en la aprobación del texto primi
tivo. 

El señor CHADWICK.-Con la misma 
votación. 

El señor BALLESTEROS. - Con la 
misma votación. 

El señor VALENTE.-No tiene objeto 
que se vote. 

El señor PAPIC (Vicepresidente). -
Si le parece a la Sala, con la misma vota
ción anterior se acordaría rechazar la ob
servación y no insistir en la aprobación 
del texto primitivo. 

Acordado. 
El señor FIGUEROA (Secretario). -

Respecto de la tercera observación recaÍ
da en el artículo 39, la Comisión reco
mienda rechazarla e insistir en la aproba
ción del texto primitivo. 

El señor PALMA (Presidente) .-Si le 
parece a la Sala, con la misma votación 
se rechazaría esta parte del veto y no se 
insistiría. 

Acordado. 
El señor FIGUEROA (Secretario). -

Asimismo, la Comisión recomienda recha
zar la cuarta observación al mismo artícu
lo e insistir en el texto primitivo. 

El señorP ALMA (Presidente).- Si 
le parece a la Sala, con la misma votación 
se acordaría rechazar el veto y no insistir, 

Acordado. 
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El señor FIGUEROA (Secretario). -
En cuanto a la quinta observadón recaí
da en el mismo artículo, la Comisión tam
bién recomienda rechazarla e insistir en 
el texto primitivo. 

-Con la misma votación anterior, se 
acuerda rechazar la observación y no in
sistir en el texto aprobado por el Con
greBO. 

El señor FIGUEROA (Secretario). -
La Comisión recomienda rechazar la úl
tima observación recaída en el artículo 39. 

-Con la misma votación anterior, se 
rechaza la observación. 

El señor FIGUEROA (Secretario). 
La Comisión de Gobierno recomienda re
chazar la observadón consistente en su
primir el artículo 49 del proyecto, e insis
tir en el texto ,primitivo. 

El señor PALMA (Presidente). - En 
votadón. 

- (Durante la votación). 
El señor OC HAGA VIA.- El artículo 

49, vetado por el Ejecutivo, permitía con
solidar las deudas que las empresas radio
difusoras o periodísticas tengan con las 
instituciones de previsión a la fecha de la 
promulgación de esta ley. Con esta dispo
sición se perseguía que dichas empresas 
pudieran solventar los pagos de las dis
tintas leyes de reajustes que han debido 
dictarse a causa del proceso económico 
desastroso que ha vivido el país con la 
gestión del actual Gobierno, y que tiene a 
dichas empresas en la quiebra más abso
luta. 

El hecho de impedir la consolidación de 
las deudas permitirá al Ejecutivo, a tra
vés de las cajas de previsión, realizar una 
acción para tornar el control de esos me
dios de comunicación e impedir el plura
lismo de que hace gala el Gobierno mar
xista, que habla de un concepto de demo
cracia que no corresponda al real. 

Aquí se está impidiendo la existencia de 
empresas periodísticas o de radiodifusión 
que expresen el pensamiento de la Opo
sición. 

De esta manera el Ejecutivo pretende, 
una vez más, aherrojar estos medios de 

comunicación de masas, a fin de que la 
concientización que realiza a través de ór
ganos, financiados por todo el país, pueda 
crear una imagen que permita a los chile
nos creer en la gestión del Gobierno mar
xista. 

Por considerar de absoluta justicia este 
artículo, voto en contra de la observación. 

-Se rechaza la obsen'ación (32 votos 
})Or la negativa 11 18 7)Or la afirmativa), y 
con la misma votación no se insiste en el 
texto primitivo del Congreso. 

El señor FIGUEROA (Secretario). -
I,a primera observación al artículo 59 con
siste en sustituir en el N9 2) la expresión 
"dos años" por "un año". 

La Comisión recomienda rechazar esta 
parte del veto e insistir en el texto pri
mitivo del Congreso. 

-Con la misma votación anterior, se 
rechaza, la primera observación al artícu
lo 59 y no se insiste en e'[ texto priJniti1Jo 
del Congreso. 

El 'señor FIGUEROA (Secretario). 
La segunda observación al artículo 59 
consiste en suprimir el N9 3). 

La Comisión recomienda rechazarla e 
insistir. 

-Con la misma votación anterior, se 
rechaza la observación y no se insiste en 
el texto primith'o del Congreso. 

El señor FIGUEROA (Secretario). -
La tercera observación al artículo 59 con
slste en suprimir el N9 4). 

La Comisión recomienda rechazarla e 
insistir. 

-Con la misma votación ante1'ior, se 
rechaza. e:sta, parte de'l veto y no se insis'
te en el texto primitivo del Congreso. 

El señor FIGUEROA (Secretario). -
La cuarta observación al artículo 59 con
siste en suprimir el N( 5). 

La Comisión recomienda rechazarla e 
insistir. 

-Con la misma votación anterior, se 
1>echaza la observación y no se insiste en 
el texto primitivo del Congreso. 

El señor FIGUEROA (Secretario). 
La Comisión recomienda rechazar la ob-
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servaclOn que suprime el artículo 69, e 
insistir en el texto primitivo del Congre
so. 

--Con la misma votación anterior, se 
rechaza la supresión y no se insiste en el 
texto primitivo del Congreso. 

El señor FIGUEROA (Secre~ario). -
La Comisión recomienda rechazar la ob
servación que suprime el artículo 79, e 
insistir en el texto primitivo del Congre
so. 

-Con la misma votación anterior, se 
reclva,za esta pawte dol veto y no se insiste 
en el texto prim.itivo del Congreso, y que
da terminada la discusión del proyecto. 

NUEVO PLAZO A MUNICIPALIDADES PARA 

TRANSFERIR TERRENOS A OCUPANTES QUE 

HUBIEREN CONSTRUIDO VIVIENDAS. VETO. 

El señor FIGUEROA (Secretario). -
Observaciones del Ejecutivo, en primer 
trámite constitucional, al proyecto que 
otorga un nuevo plazo a las municipalida
des para transferir a sus actuales ocupan
tes los terrenos de su propiedad en los 
cuales aquéllos hayan construido vivien
das. 

-Los antecedentes sobre el proyecto 
figuran en los Diarios de Sesiones que se 
indican: 

Proye:cto de: ley (moción del señor 111 ti,Sa
lem) : 

En primer trámite, sesión 13~, en .25 
de abril de 1972. 
En tercer trámite, sesión 57~, en 29 
de agosto de 1972. 
Observaciones en primer trámite, se
sión 1~, en 3 de octubre de 1972. 

Inform,es de Comisión: 

Gobierno, sesión25~, en5 de julio de 
1972. 
Gobierno (veto), sesión 20l¡l, en 18 
de octubre de 1972. 

Discusión: 

Sesión 29~, en 18 de julio de 1972 
(se aprueba en general y particular). 

El señor FIGUEROA (Secretario). -
La Comisión de Gobierno, en informe sus
crito por los Honorables señores Valen
zuela (Presidente), Baltra, García, Mon
tes y Moreno, recomienda, por unanimi
dad, rechazar la observación que supri
me el inciso segundo del artículo único e 
insistir en el texto primitivo del Congre
so, y aprobar la que suprime el inciso ter
cero. 

-Se aprueba lo propuesto por la Co
misión, y queda terminada la discusión 
del proyecto. 

AUTORIZACION A MUNICIPALIDAD DE AN

CUD PARA CONTRATAR EMPRESTITOS. 

VETO. 

El señor FIGUEROA (Secretario). -
Observación del Ejectuivo, en primer trá
mite constitucional, al proyecto que auto
riza a la Municipalidad de Ancud para 
contratar empréstitos. 

-Los antecedentes sobre el proyecto 
figuran en los Diarios de Sesiones que se 
indican: 

Proyecto de ley (moción del señor Ha
milton): 

En primer trámite, sesión 7~, en6 
de junio de 1972. 
En tercer trámite, sesión 7 4~, en '] 
de septiembre de 1972. 
Observaciones en primer trámite, se
sión 1~, en 3 de octubre de 1972. 

Informes de Corrnisión: 

Gobierno, sesión 34~, en 20 de julio 
de 1972. 
Gobierno (veto), sesión 20~, en 18 
de octubre de 1972. 
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Discusión: 

Sesiones 38:.t, en 25 de julio de 1972; 
48:.t, en 8 de agosto de 1972 (se aprue
ba en general y part'icular) y 92:.t, en 
12 de septiembre de 1972 (se despa
cha en 3er. trámite). 

El señor FIGUEROA (Secretario). 
La Comisión de Gobierno, en informe 
suscrito por los Honorables señores Va
lenzuela (Presidente), Durán, Montes y 
Moreno, recomienda, por unanimidad, re
chazar la observación e insistir en el tex
to primitivo del Congreso. 

-Se rechaza la observación y se insiste 
en el texto primitivo. 

MODIFICACION DEL ARTICULO 39 DE LA LEY 

QUE DESTINA RECURSOS A MUNICIPALIDA

DES DE CHILOE. VETO. 

El s,eñor FIGUEROA (Secretario). 
Observación del Ejecutivo, en primer trá
mite ,constitucional, al proyecto que mo
difica el artículo 39 de la ley N9 17.382, 
en lo relativo a la destinación de determi
nados recursos en beneficio de las muni
cipalidades de la provincia de Chiloé. 

-Los antecedentes sobre el proyecto 
figuran en los Diarios de Sesiones que se 
indican: 

Proyecto de ley (moción del señor Lar
ca) : 

En primer trámite, sesión '6:.t, en 31 
de mayo de 1972. 
En tercer trámite, sesión 94:.t, en 13 
de septiembre de 1972. 
Observaciones en primer trámite, se
sión 1:.t, en 3 de octubl'e de 1972. 

lnform,es de Comisión: 

Gobierno, sesión 7:.t, en 6 de junio de 
1972. 

Gobierno (veto), sesión 20:.t, en 18 
de octubre de 1972. 

DiscUlJión : 

Sesioncs 25?, en 5 de julio de 1972; 
29:.t, en 18 de julio de 1972; 38:.t, en 
25 de julio de 1972 (se aprueba en 
general y particular). 

El señor FIGUEROA (Secretario). 
La Comisión de Gobierno, en informe sus
crito por los Honorables señores Valen
zuela (Presidente), Baltra, García, Mon
tes y Moreno, recomienda, por cuatro vo
tos contra uno, rechazar la observación 
que consiste en desaprobar totalmente el 
proyecto, e insistir en el texto primitivo 
del Congreso. 

El señor PALMA (Presidente).- En 
discusión general y particular la obser
vación. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
En votación. 
-- (Durante la votación). 
El señor OCHAGAVIA.-Señor Presi

dente; el artículo 39 de la ley 17.382, que 
me correspondió patrocinar y que este 
proyecto modifica, dispone que parte de 
los recursos provenientes del impuesto de 
8 % sobre el valor aduanero de las merca
derías que se internan 1101' la p:mvincia de 
Chiloé debe ponerse a disposición de las 
municipalidades para destinarlos a la 
contratación de horas-CORFO, a través 
del Servicio de Equipos Agrícolas Meca
nizados, para construir y mejorar los ca
minos tranversales del sector rural de la 
mencionada provincia. 

Se ha producido una discusión en cuan
to a la aplicación práctica de esa norma 
legal que dice relación a los montos que 
cada municipio ha podido recaudar y a la 
posibilidad concreta de que el SEAM pue
da construir con sus maquinarias cami
nos transversales que, en una zona agrí
cola como es la de Chiloé, revisten gran 
importancia. 
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Las municipalidades de la provincia 
han solicitado que se las faculte para dis
poner de esos recursos. He manifestado 
mi preocupación en el sentido de que pue
dan invertirlos en el sector urbano, dado 
el espíritu, muy comprensible, de realizar 
obras de progreso, que anima a cada alcal
de. Pero, en verdad, me inquieta que el 
propósito perseguido mediante la ley 
17.382, de la que me siento autor, se 
pierda de vista en el caso de marginarse 
a los sectores campesinos del beneficio 
de la inversión de los citados fondos. 

Los alcaldes de la zona han formulado 
en conj unto una petición. El Honorable 
señor Lorca, Senador por la Décima Agru
pación, les dio respuesta presentando el 
proyecto en estudio, que modifica dicho 
texto legal. 

Aun cuando no deseo interferir en esa 
solicitud, no me siento habilitado para 
marginar a los sectores rurales de la pro
vincia que represento en mi calidad de 
Senador y que representé como Diputado, 
de algo que a mi juicio es fundamental, 
porque la referida inversión debe benefi
ciar esencialmente al sector rural. Y por 
esta razón ahora me abstendré de votar. 

Entiendo que el debate está centrado 
-salvo que se me dé otra información
en la posibilidad de que esos municipios 
tengan facultad para dar otra destinación 
a tales recursos, en tanto que la ley seña
lada dispone que deberán invertirse en la 
construcción de caminos transversales en 
el sector rural. 

En la Sala existe criterio muy claro en 
cuanto a que el quórum requerido para 
insistir la Oposición no lo reuniría aun 
con mi pronunciamiento. Por lo tanto, 
considerando que mi voto no influirá en 
el resultado final, me abstengo. 

El señor LORCA.- Señor Presidente, 
a veces uno corre el riesgo -lo confieso 
paladinamente- de ser majadero en el 
planteamiento de ciertas materias. 

La verdad es que podría repetir una 
frase del Honorable señor Gumucio, quien, 
cada vez que ,considera perdida una vo-

tación, dice "j Para qué dar razones, si 
está perdida la votación!" 

Ahora daré algunas razones, .que están 
de más porque en esta oportunidad tam
bién está perdida la votación. Pero lo ha
ré porque no me explico que los Senado
res de todos los partidos de Oposición 
-desde el Nacional, que nos acompaña en 
la Oposición- y de la Unidad Popular no 
interpreten las aspiraciones de los regi
dores y alcaldes de sus propias colectivi
dades. 

El artículo único del proyecto -yen 
4 

esto he tenido suerte; por desgracia, no 
puedo jactarme de haber logrado éxito
se ha aprobado dos veces en la Cámara y 
en el Senado. Pero el Ejecutivo, al pare
cer copiando la majadería con que yo de
seo legislar a favor de los municipios, 10 
vetó por segunda vez. 

Los señores Senadores que han acogido 
la observación han demostrado no inter
pretar 10 que piensan regidores socialis
tas, comunistas, radicales, nacionales, de
mocratacristianos, de todos los partidos, 
ni el anhelo de los alcaldes de las trece 
comunas de la provincia de ·Chiloé, que no 
son de la Democracia Cristiana. 

Mediante el proyecto en estudio sólo 
he pretendido interpretar los puntos de 
vista de aquéllos. He demostrado hasta el 
cansancio que el dinero se está desvalori
zando en las tesorerías de las distintas co
munas de la provincia de Chiloé, porque 
el 30 % de los recursos provenientes del 
impuesto del 8 % se divide entre las trece 
comunas de aquélla. Entonces, no com
rendo por qué el Honorable señor Ocha
gavía, por mantener de modo constante 
su criterio de que esos fondos deben des
tinarse a la construcción de caminos trans
versales en el sector rural, y los señores 
Senadores de la Unidad Popular, que no 
interpretan a los regidores de dicho con
glomerado político, insisten en que ese di
nero siga perdiendo su valor en las te
sorerías. Porque las municipalidades, pa
ra usar tales fondos, deben hacerlo por 
intermedio del SEAM, que a su vez debe 
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aportarlos a la Dirección General de 
Obras Públicas, y como las horas-CORFO 
tienen determinado valor, no pueden re
cibirse 100 mil ó 150 mil escudos de la Mu
nicipalidad de Futaleufú, por ejemplo, 
100 mil de la de Palena, 80 mil de la de Pu
queldón, 90 mil de la de Achao, etcétera. 

Se trata de una situación que he hecho 
presente hasta el cansancio. Confieso que 
he sido excesivamente majadero al res
pecto. Pero creo que ni los Senadores de 
los partidos populares, ni el Honorable se
ñor Ochagavía, ni quienes los han acom
pañado están interpretando a los regido
res de sus colectividades. 

Tengo comunicaciones de todos los al
caldes, que no son de mi partido, en las 
que transcriben el acuerdo de cada muni
cipio de pedir -inclusive, entiendo que 
han enviado telegramas al señor Presi
dente de la República; ignoro si han he
cho lo propio respecto de los Senadores
la aprobación del artículo único del pro
yecto, porque beneficia a esas corpora
dones y, por ende, a la comunidad. 

Lamento mucho perder por segunda 
vez este precepto. Pero en la próxima le
gislatura ordinaria, si lo permiten la 
Constitución y la ley, lo presentaré nueva
mente, en la confianza de que el nuevo 
Senado actuará sin el apasionamiento po
lítico que se advierte en esta oportuni
dad al apoyarse el veto. Es la única expli
cación que encuentro a la aceptación del 
criterio del Gobierno. 

-Se rechaza el veto (26 votos contra; 
17 y 5 absümciO'rMs) y, con la, misma vo
tación, eil Senado no insiste. 

EXENCION DE OBLIGACIONES DE RENDIR 

CUENTAS DE GASTOS DE MOVILIZACION y 

REPRESENTACION PARA ALCALDES DE 

PROVINCIAS AUSTRALES. VETO. 

El señor FIGUEROA (Secretario) ,
Observación del Ejecutivo, en primer trá
mite, al proyecto de ley que establece que 
los alcaldes de las comunas de las provin
cias de Chiloé, Aisén y Magallanes esta-

rán exentos de la obligación de rendir 
cuenta de los gastos de movilización y re
presentación. 

La Comisión de Gobierno, en informe 
suscrito por los Honorables señores Va
lenzuela (Presidente), Baltra, García, 
Montes y Moreno, recomienda a la Sala, 
por unanimidad, aprobar el veto. 

Los wntec1edentes sobre el p1oyecto fi
guran en los Dia,rios de Sesiones que se 
indican: 

Proyecto de ley (moción del señor Lo'rca) : 

En prim.er trámite, se;sión 11 lil, en 18 
de abril de 1972. 
En terce-r trámite, sc,s:ión 74 lil , en 7 
de septiembre de 1972. 

Obse1rvaciones: 

En prim.er t~rámite-, sesión 1 lil, en 3 de
octubre de 1972 .. 

Inform.es de Comisión: 

Gobierno, sesión 7lil, en G de iunio 
de 1972. 
Gobierno (nuevo) , sesión 20lil , en 28 
de junio de 1972. 
Gobierno (veto) , sesión 20(t, en 18 
de octubre de 1972. 

Dis<cusión: 

Sesiones 18(t, en 21 de junio d;e 1972; 
19(t, en 27 de junio d~ 1972, y 23(t, 
en 4 de julio de 1972 (se a,p'rueba en 
general y pa,rtictdar). 

El señor PALMA (Presidente) ,- En 
discusión general y particular la observa
ción. 

Ofrezco la palabra. 
El señor LORCA.- Señor Presidente, 

estimo que la Sala aprobará el veto, por
que en la Comisión de Gobierno se aco
gió unánimemente. 
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La verdad de las cosas es que la obser
vación no modifica lo sustancial de la ini
ciativa que presenté a solicitud de algu
nos alcaldes de las comunas de las pro
vincias que represento en el Senado. Lo 
hice especialmente interpretando el punto 
de vista de los regidores de la Municipa
lidad de Punta Arenas y de su alcalde, 
hombre muy apreciado en la región, y 
a quien dicen el "hermano Agüero". 

Considero muy grotesco que, de acuer
do con la legislación vigente, los alcaldes 
deban rendir cuenta de las pequeñas su
mas de dinero que se les entrega para gas
tos de representación, y que no suceda lo 
propio con los regidores, que muchas ve
ces subrogan a aquéllos y, p01' lo tanto, 
tienen igual obligación. 

Recuerdo que en la Comisión se llegó a 
un acuerdo con el Honorable señor IYlon
tes para establecer la obligación de los al
caldes de rendir cuenta respecto de la par
te de los gastos de movilización y repre
sentación que exceda de dos sueldos vita
les mensuales. 

El Ejecutivo aceptó el artículo del Con
greso, pero lo hizo aplicable a todos los al
caldes del país. Comparto este punto de 
vista, porque en el fondo responde al es
píritu del autor del proyecto, quien, ante 
todo, desea facilitar la labor de los alcal
des de las comunas de las tres provincias 
de la Décima Agrupación. 

El señor V ALENZUELA.- Brevemen
te, deseo agregar dos o tres palabras a lo 
ya expresado por el HonoralJle sellor 
Larca. 

En efecto, la iniciativa del señor Sena
dor se refería sólo a los alcaldes de las co
munas de las provincias de Chiloé, Aisén 
y Magallanes. Pero la Comisión de Go
bierno, que consideró plausible el proyec
to del Honorable señor Lorca, creyó con
veniente legislar en forma general, en be
neficio de los alcaldes de todo el país. N o 
estuvimos de acuerdo en incluir en la ini
ciativa a los alcaldes de 'las ciudades más 
importantes del país, cuya designación 
corresponde al Presidente de la Repúbli-

ca. Pero, estudiando el veto, llegamos a la 
conclusión de que valía la pena aprobar la 
idea del Ejecutivo con el fin de que los al
caldes de todo el país, aun los designados 
por el Primer Mandatario, tuvieran la 
obligación de rendir cuenta sólo respecto 
de la parte de los gastos de movilización 
y representación que exceda de dos suel
dos vitales mensuales. 

-Se apr'ueba el veto. 

FONDOS PARA FEDERACION NACIONAL DE 

DEPORTES SUBMARINOS. VETO. 

El señor FIGUEROA (Secretario).
Observación del Ejecutivo, en primer trá
mite, al proyecto de ley que destina fon
dos a la Federación Nacional de Deportes 
Submarinos. 

El Comité Demócrata Cristiano solicitó 
segunda discusión. 

-Los antecedentes soble el pr'oyecto fi
muraTh en los Dia,rios de Sesiones que se 
indicarn: 

Proyecto de ley (moción d:el señor Ba-
llesteros) : 

En primwr trámite, sesión 480, en 8 
de ,agosto de 1972. 
En tener trámite, sesión 980, en 14 
de septi.embre de 1972. 
Observaciones en primer trámite, s'e
síón 1lil , en 3 de octubre de 1972. 

Informes de Com,isión: 

Haci,enda" sesión 510, en 10 d,e agosto 
de 1972. 
Hacienda (veto), sesión 20lil, en 18 
de octubre de 1972. 

Discusión: 

Sesión 58<1, en 29 de agosto de 1972 
(se aprueba, en gerneral y particular). 

El señor PALMA (Presidente).- En 
la primera discusión, ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
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Cerrado el debate. 
El veto queda para segunda discusión. 

CREACION DE CORTE DE APELACIONES EN 

PUERTO MONTT. 

El señor FIGUEROA (Secretario).
Proyecto de ley, en tercer trámite, que 
crea una corte de Apelaciones en Puerto 
Montt y diversos juzgados de letras de ma
yor cuantía en los departamentos que in
dica. 

La Comisión de Constitución, Legisla
ción, Justicia y Reglamento, en informe 
suscrito por los Honorables señores Ayl
win (Presidente), Bulnes Sanfuentes, 
Carmona y Luego, recomienda a la Sala 
aprobar las enmiendas de la Cámara, ex
cepto una oración del artículo 89 transito
rio, nuevo, y el artículo 11 transitorio que 
introdujo esa rama del Congreso. 

-Los antecedentes sobre el proyecto fi
gu.ran en los Diarios .de Sesiones qu.e se in
dica.n: 

Proyecto de ley: 

En prrim,er tr'ám,ite, sesión 30, en 24 
de m.ayo de 1972. 
En ter'ce1r trámite, sesión 970, en 14 
de Sleptiembre de 1972. 

Informe1s de Comisión: 

Legislación, sesión 8~t, en 7 de junio 
,de 1972. 
Haci,emda, se:sión 80, en 7 de junio de 
1972. 
Legisla.ción (segundo) sesión 190, en 
27 de junio de 1972. 
Legislación (seg'undo, nu,evo), sesión 
23~, on 4 de julio de 1972. 
Legislación, .. <;esión 70, en 10 de octu,.. 
bre de 1972. 

Discusión: 

Sesiones 180, en 21 de jumio de 1972 
(se aprueba en general), 200, en 28 

d(') jUrnio de 1972; 230, en 4 de julio 
die 1972 (s(') aprueba en particular), 
y 100~, en 15 de septiembre de 1972. 

El señor PALMA ( Presidente).- En 
discusión el proyecto. 

Ofrezco la palabra. 
El señor IRURETA.- Señor Presiden

te, deseo referirme a dos artículos objeta
dos por la Cámara, predicamento que la 
Comisión aceptó, según consta en el in
forme. 

En primer lugar, mediante el artículo 
29 del proyecto del Senado se daba a la 
Corte de Apelaciones de Puerto Montt que 
se crea jurisdicción en materias de carác
ter laboral. La Cámara suprimió el precep
to, y la Comisión de Legislación del Sena
do acogió este criterio. 

Deseo rogar a la Sala que reponga el 
artículo 29 del Senado, por una razón de 
suma importancia práctica. 

Tengo mucho respeto por la posición de 
quienes, debido a motivos de orden doctri
nal, pretenden mantener lo que llaman la 
especialidad de los tribunales y, en conse
cuencia, no referir materias contenciosas 
de orden laboral a tribunales civiles como 
es la corte que se crea en Puerto Montt. 
Pero debemos tener más respeto por el 
problema práctico que se nos plantea. Si 
pudiésemos revisar los ingresos de las 
apelaciones provenientes de provincias co
mo Llanquihue, Chiloé y Aisén en la Cor
te de Trabajo de Concepción, veríamos 
que quienes tienen posibilidades o facili
dades para acudir a ella en segunda ins
tancia son siempre los patrones, que es
tán en condiciones de disponer de aboga
dos en el juzgado de origen del pleito y en 
el tribunal de alzada, en Concepción. 

Difícilmente un obrero podría compa
recer patrocinado por un profesional en 
la Corte de Concepción, ni menos hacer 
uso de recursos como el de apelación o 
el de hecho o de otras medidas a que se 
puede acudir cuando se cuenta con medios 
y asistencia profesional, a los cuales sólo 
tienen acceso quienes disponen de consi-
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derables ingresos, o sea, en este caso, la 
parte patronal. 

Este es el problema práctico que se sub
sana dando competencia en materia la
boral a la Corte que se crea en Puerto 
Montt, a la cual resulta mucho mús fácil 
el acceso de la parte laboral de las provin
cias de Llanquihue, Chiloé y Aisén. 

Este es el primer punto que d8seaba 
plantear. Por las razones que acabo de 
manifestar, me permito pedir al Honora
ble Senado que reponga el primitivo ar
tículo 29, otorgando competencia en mate
rias de orden laboral a la Corte de Apela
ciones de Puerto Montt. 

En seguida, quisiera referirme a lo pre
ceptuado en el inciso segundo que la Cá
mara agregó al artículo 49 transitorio del 
proyecto, y que dice: "Los Ministros, J ue
ces, y personal de los Tribunales qL:e se 
crean por esta ley, no serán designados ni 
propuestas las ternas respectivas, mien
tras el Ministerio de Justicia no ponga a 
disposición de la Corte Suprema los loca·, 
les adecuados en que deban funcional'." 

En mi opinión, este precepto ~ ambién 
es inadecuado, porque, por lo menos en 
Puerto Montt -me consta que el Inten
dente de Llanquihue, señor Ramos, y el 
Alcalde de la ciudad, señor Sergio El
gueta, se han preocupado personalmente 
de esta materia, y han pedido la coope
ración del vecindario-, hay mucho inte
rés por el pronto funcionamiento de la 
Corte de Apelaciones. Entiendo que ya 
existe la posibilidad de contar con local 
para su instalación, de suerte que estalJle
cer esta exigencia en la ley implica trámi
tes administrativos injustificados y abso
lutamente innecesarios. 

Por las razones señaladas, solicito a la 
Corporación rechazar el inciso segundo 
agregado por la Cúmara al articulo 49 

transí torio. 
El señor PAPlC (Vicepresidente) ,'

Tiene la palabra el Honorable seEor 
Aylwin. 

El señor AYLWlN.- Quiero refelü'
me brevemente a las principales modifi-

caciones introducidas por la Cámara al 
proyecto de ley en debate y, de paso, a las 
observaciones del Honorable señor Iru
reta. 

La iniciativa surgió con el objeto de 
crear una Corte de Apelaciones en Puerto 
Montt y algunos juzgados de letras de ma
yor cuantía en diversos departamentos. 
Cuando se discutió en segundo trámite en 
la Cámara, se propuso la creación de dos 
nuevas cortes de apelaciones: la de Copia
pó y la de Los Angeles. También se apro
bó la creación de numerosos otros juzga- . 
dos, aparte los consignados en el proyec
to de ley del Senado, y se estableció que 
todos los actuales juzgados de letras de 
menor cuantía existentes en el pais pasa
rán a ser de mayor cuantía. Asimismo, se 
distribuyeron en algunas ciudades los que 
iban a ser de mayor cuantía en lo crimi
nal y de mayor cuantía en lo civil. Ade
más, se introdujo una modificación para 
suprimir, en las ciudades asiento de Cor
te, el sistema vigente de distribución de 
causas en materia civil, que hace el Presi
dente de la Corte respectiva. En adelan~ 
te, se distribuirán las causas por orden al
fabético, según el apellido de los litigan
tes, entre los juzgados de las ciudades 
asiento de Corte. 

La Comisión de Legislación aprobó, por 
unanimidad, la mayor parte de las modi
ficaciones de la Cámara. Sobre el particu
lar, algunos Senadores hemos manifesta
do dudas respecto de ciertas disposicio
nes. Concretamente, el Senadol' que habla 
piensa que la creación de nuevas cortes 
de apelaciones -ello no significa oponer
se a su creación- no subsana el proble
ma de mejorar la administración de justi
cia en Chile. Para ello es necesario crear 
más juzgados, que son la justicia en pri
mera instancia y que requieren de mayor 
dotación de personal. 

En intervenciones que he tenido opor
tunidad de desarrollar en esta Sala en 
años anteriores, he señalado cómo en el 
curso de este siglo los servicios educacio
nales, sanitarios y otros han crecido en 
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dotación de personal y en recursos pre
supuestarios en proporción varias veces 
superior al crecimiento de los servicios 
judiciales. Cuando se habla de los defec
tos en la administración de justicia en 
nuestro país, que nadie puede descono
cer, es preciso advertir este fenómeno, 
porque ha habido una verdadera mezqain
dad para dotar al Poder .J udicial de recur
sos económicos, de locales y de personal 
suficiente para cumplir en forma adecua
da sus tareas. 

El Honorable señor Irureta, al formu
lar sus observaciones, señaló que la Corte 
de Apelaciones de Puerto Montt carecerá 
de competencia en materia del 'crabajo, de 
manera que los litigantes en juicios d,~ esa 
índole deberán ocurrir en segunda ins~an
cia a la Corte de Concepción. Algunos 
miembros de la Comisión expresamos ese 
mismo reparo, pero hubimos de aceptar el 
predicamento de la Cámara) fl'ndamen
talmente, por haberse ya legislado sobre 
la materia en una ley anterior, que esta
bleció ese sistema para todo el país. N o 
hay en el territorio más que tres cortes de 
alzada en materia del trabajo: Valparaíso, 
Santiago y Concepción. En consecuencia, 
si en segunda instancia los juicios del tra
baj o de las provincias nortinas deben sus
tanciarse en Valparaíso, no se ve por qué 
habría de crearse un estatuto especial en 
el caso de Concepción. Simplemente hemos 
aplicado la norma establecida en la legis
lación vigente, sin perjucio de las discre
pancias que podamos tener algunos Sena
dores, como el que habla, que oportuna
mente expresamos nuestro criterio con
trario a ese sistema por no considerado E:l 
más adecuado. 

En cuanto al problema planteado por el 
Honorable señor IrLlreta, relativo al local 
para el funcionamiento de la Corte de 
Apelaciones de Puerto lVIontt, debo seña
lar que el artículo 4Q transitorio lo sugi
rió el Presidente de la Corte Suprema. La 
Cámara de Diputados lo aprobó y la Co
misión de Legislación del Senado, por una
nimidad, recomienda mantenerlo. ¿ Qué es-

tablece dicho precepto? Que "los Minis
tros, Jueces y personal de los tribunales 
que se crean por esta ley, no serán desig
nados ni propuestas las ternas respecti
vas, mientras el Ministerio de Justicia no 
ponga a disposición de la Corte Suprema 
los locales adecuados en que deban funcio
nar." 

¿ Cuál es la razón de esta disposición? 
La experiencia de casos anteriores revela 
que, una vez dictada la ley, S2 han hecho 
las ternas y se ha procedido a designar a 
los miembros del tribunal, pel"O éste no se 
ha podido instalar por falta de local, de 
modo que el magis::rado ha debido rasar 
varios meses en situación incómoda al ser 
trasladado a residiT a una ciudad en la 
cual no hay local en donde pueda ejercer 
sus funciones ni instalar su tribunal. 

Si, como expresó 'el Honorable señor 
Irureta, el Alcalde de Puerto Montt y el 
Intendente de la provincia han hecho ges
tiones para proporcionar rápidamente un 
local con la colaboración de la comunidad, 
el problema desaparecerá. Es decir, tan 
pronto entre en vigencia la ley, el Minis
terio de Justicia tendrá a su disposición 
un local, de modo que no habrá mayor 
problema. 

Finalmente, quisiera referirme a dos 
asuntos que considero de imrol'iancia en 
cuanto a la historia de este proyecto de 
ley. 

El primero atañe a la modificación que 
se introduce al artículo 280 del Código 
Orgánico de Tribunales, ser;ún el cual .a 
los magistrados que presten servicios en 
la provincia de Magallanes se les COmi]U

tará la antigüedad, para los efectos del es
calafón, sobre la base de dos años por ca
da uno efectivamente servido. Pues bien, 
según la modificación que introdujo la Cá
mara, podrá imputarse por este mecanis
mo hasta un máximo de cinco años, y ello 
por una sola vez. La Comisión de Legis
lación estimó de justicia esta regla, pErO, 

como se dice en el informe, "advirtió la 
ausencia de una disposición transitoria 
que regulara la situación de los funciona-
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rios que ya se han beneficiado con la nor
ma del artículo 280 vigente y, al respecto, 
acordó dejar constancia de que entendía 
que la modificación propuesta se aplica
ría hacia el futuro y no significaría limi
tación a los derechos adquiridos en, con
formidad a esa norma." 

En seguida, agrega el infoJ'EK; sobre es
te particular: 

"Por su parte, el señor SuLJsecretario 
de Justicia manifestó que, en el eV::;Dto de 
que el proyecto de ley fuera obs€I'vaao pOr' 

el Ejecutivo, se propondría la disposidón 
transitoria pertinente, y si no lo fuera, la 
interpretación de la norma '2n estudio 
quedaría entregada a la jurisprudencia 
que sentara la Corte Suprema al momeu
to de formar las ternas." 

Para nosotros es claro que esta norma 
s610 rige para el futuro y que, en conse
cuencia, no invalida el tiemro l'econocido 
hasta ahora, aunque exceda del tope de 
cinco años, a los funcionarios judiciales 
que prestan servicios en esa zona. 

El otro punto al que me int€l'esa refe
rirme se relaciona con el artículo 12 del 
proyecto en debate, que eleva diversos tri
bunales de menor cuantía actuahwcnte 
existentes, a la categoría de juzgados de 
letras de mayor cuantía. En verdad la 
idea del proyecto es suprimir aquéllos, de 
manera que en adelante sólo funcionen 
los de mayor cuantía. Sin embargo, lJara 
materializar esta idea Sería necesario su
primir totalmente del Código Orgánico de 
Tribunales el párrafo o título refelel1te a 
los juzgados de letras de menor cL.antia y 
cr&ar los correspondientes .it~zgados de le
tras de mayor cuantía. N o se ha hecho así. 
Desde el punto de vista técnico, tal proce
dimiento es deficiente, por cuanto, no 
obstante desaparecer aquéllos en la prác
tica, en el Código menciOnado queda un 
título que regula la competencia de dichos 
tribunales, en el que se consigna un ar
tículo mediante el cual se faculta al Pre
sidente de la República para crear nuevos 
juzgados de letras de menor cuantía, con 
informe de las Cortes de Apelaciones. En 

consecuencia, aun cuando éstos se supn
man, queda la puerta abierta para que, 
por la vía de la facultad permanente que 
aquellas disposiciones le entregan, pueda 
el Presidente de la República crear nue
vos juzgados de menor cuantía, en cir
cunstancias de que lo que se intenta es 
hacerlos desaparecer. Tal solución es, a 
nuestro juicio, técnicamente defectuosa. 
El señor Subsecretario de Justicia expre
só que plantearía el problema en el Minis
terio para que el Gobierno, por la vía del 
veto, lo solucionara, eliminando las nor
mas relativas a los juzgados de menor 
cuantía. 

Finalmente, en relación con esta misma 
materia debo señalar que tiene importan
cia lo dispuesto en el artículo 89 transito
rio. Conforme a él, los jueces y demás 
funcionarios que actualmente se desempe
ñan en los juzgados de letras de menor 
cuantía, subirían dos o tres grados en je
rarquía, en el escalafón y en sus remune
raciones, al pasar a formar parte de un 
tribunal de mayor cuantía. A sí lo ha pro
puesto el Gobierno, que dispone para ello 
del financiamiento suficiente. 

El problema radica en 10 siguiente: el 
artículo 89 transitorio dispone que "los 
jueces, secretarios y el personal subalter
no de los juzgados que se eleven de cate
goría continuarán ocupando sus cargos en 
los mismos tribunales, pasando a ocupar 
en el escalafón y en la escala de sueldos 
respectivos, las categorías y grados que 
éstos les asignen, sin que ello se considere 
ascenso para los efectos que señala el ar
tículo 49 de la ley 11.986 y sus modifica
ciones posteriores." La Comisión acordó 
rechazar la oración "sin que ello se con
sidere ascenso para los efectos que señala 
el artículo 49 de la ley N9 11.986 y sus 
modificaciones posteriores", porque es evi
dente que constituye una injusticia. 

N o considerar ascenso una corrida de 
grados es justo cuando tal norma afec
ta a todos los funcionarios. A veces se me
joran los sueldos del personal de un ser
vicio público .... 
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El señor GARCIA.- ¿ Me permite una 
interrupción, señor Senador? 

El señor AYLWIN.- Una vez que ter
mine la idea, señor Senador 

Una manera de mejorar los sueldos del 
personal de un servicio público consiste en 
correr a todos los funcionarios en dos 
grados. En ese caso, la corrida no se con
sidera ascenso para ningún eú,cto legal. 
La medida afecta sólo a algunos funcio
narios del Poder Judicial, -los que l)erte
necen a los juzgados de mClOr cuantía 
que pasan a ser de mayor cuantía-, los 
cuales, por ministerio de esta ley, auto
máticamente van a subir dos o tres gra
dos. Evidentemente, esto constituye ascen
so. Y si un funcionario está gozando del 
beneficio del grado superior, absorbe di
cho ascenso. Si tíene derecho a percIbir el 
sueldo de dos o tres grados superiores por 
estar diez o quince años en el mismo gra
do, la diferencia será absorbida en la me
dida en que se eleve de cate,~'oría o grado. 

El Honorable señor Galcía me pidió 
una interrupción. 

El señor GARCIA.-- Con la venia del 
señor Presidente ... 

El señor PALMA (Presidente) .-- Ad
vierto a Sus Señorías que estamos en el 
tercer trámite y que, por consiguiente, no 
hay discusión general sobre la materia. 

El señor A YL WIN.- Hay discusión ge
neral y particular. 

El señor PALMA (Presidente).- N o 
señor Senador. Conforme al artículo 102 
del Reglamento, sólo los proyectos de ley 
en primero o en segundo trámites pueden 
ser discutidos en general. En el tercero o 
cuarto trámites, se aprueban o rechazan 
las proposiciones de la respectiva Cá
mara. 

El señor AYLWIN.- Pero yo quiero 
argumentar ahora sobre todos los artícu
los, para no tener que refel'Írme después 
a cada uno de ellos separadamente. 

El señor PALMA (Presiden te).- Hay 
que tratar articulo por artículo, y en ca
da uno de ellos los señores Senadores pue
den usar de la palabra. 

El señor GARCIA.- Pedí una inte
rrupción para hacer presente un proble
ma que no he podido entender. ¿ Qué su
cede, por ejemplo, con el juez de Santa 
Cruz, de San Fernando o dE Maullín, c;ue 
hoy día tienen derecho a ascender a la 
Cohe, si se antepone un juez de menor 
cuantía de Santiago, que queda como juez 
de letras de mayor cuantía de asiento de 
Corte y que, por consiguiente, sobrepasa 
a otros magishados, como el de Curicó o 
el de Linares, los cuales quedan en un es
calafón y una categoría más bajas? 

Quiero saber si estas personas serán 
postergadas por las que ascienden en vir
tud de esta lty en proyecto y no de sus 
méritos, antigüedad o trabajo. Esto es lo 
que no me gusta, razón por la cual vota
ría en contra. 

El señor A YLWIN.- Lamentablemen
te es como Su Señoría lo dice. El artículo 
89 transitorio es muy claro al es~ablecer 
que "los jueces, secretarios y el personal 
subalterno de los juzgados que se elevan 
de categoría continuarán ocupando sus 
cargos en los mismos tribunales, pasando 
a ocupar en el escalafón y en la escala 
de sueldos, respectivos, las categorías y 
grados que éstos les asignan." Es decir, 
pasan a ocupar los cargos y categorías 
propios del nuevo tribunal de que van a 
formar parte. 

Lógicamente, cuando se afirma que lo 
anterior no constituye ascenso, sin duda 
que se incurre en un eI'3:'or.t~s aSCEnso, y 
en consecuencia, el funcionario se incor
pora en el último lugar ds la resp,2ctiva 
categoría. De tal manera que va a atrope
llar a gente de categoría inferior, porque 
se salta dos grados. 

El señor GARCIA.- Eso es lo que que
ría saber. 

Voy a votar en contra. 
El señor FIGUEROA (Secretario).

La Comisión recomienda, en primer tér
mino ... 

El señor PALMA (Presidente).- Va
mos a votar por orden los artículos. 
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El señor LORCA.- Pido la l~alabra, 
señor Presidente. 

El señor PALMA (Presidente).- El 
Honorable señor Irureta pidió votar sepa
radamente las enmiendas introducidas al 
artículo 29. 

El Honorable señor Aylwin, con oca
sión del artículo primero, usó de la pala
bra para hacer una exposición genérica, 
pero en realidad corresponde votar ar
tículo por artículo. 

El señor AYLWIN.-El informt pro
pone por unanimidad aceptar la mayoría 
de las enmiendas introducidas por la Cá
mara. Por tanto, solicito dar por aproba
do todo lo que haya sido objeto de acuer
do unánime, con excepción de aquellos 
preceptos respecto de los cuales S2 solici
te votación. 

Hice una exposición general refel'el)te 
a todo el proyecto y no sólo al artículo 19, 

para explicar en qué consiste. 
El señor PALMA (Presidente).- Si le 

parece a la Sala, se aprobaría el informe. 
El señor LORCA.- N o, señOI' Presi

dente. Pido la palabra. 
El señor BULNES SANFUENTES.

¿ POI' qué no discutimos artículo 1=01' ar
tículo? 

El señor PALMA (Presidente).-- Va
mos a hacerlo, señor Senador. Ahoc'a se 
votará el artículo 19. 

El señor LORCA.- Pido la palabra, 
señor Presidente, para referirme al ar
tículo 19• 

El señor LUENGO.- ¿ Por qué el se
ñor Presidente no nos da cinco minutos a 
los Senadores inscritos y limitamos nues
tras observaciones a ese tiempo? 

N o se trata de pronunciar discursos lar
gos. 

El señor PALMA (Presidente).- De 
acuerdo con el Reglamento, hay que votar 
artículo por artículo. 

Se va a votar el artículo 19. 

Tiene la palabra el Honorable señor Von 
M ühlenbrock para referirse al artículo 19 • 

El señor VON MUHLENBROCK.
Mis observaciones van a ser al artículo 29. 

Yo había pedido la palabra, porque 

prácticamente estábamos en la discusión 
general. 

Respecto del artículo 19, estoy totalmen
te de acuerdo en que sean cuatro los mi
nistros de la Corte de Apelaciones de 
Puerto Montt. 

El señor PALMA (Presidente).- En 
relación con el artículo 19, ofrezco la pala
bra. 

Tiene la palabra el Honorable señor 
Lorca. 

El señor BULNES SANFUENTES.-
Yo había pedido la palabra antes. 

El señor PALMA (Presidente).- An
tes estaba inscrito. el Honorable señor 
Lorca. 

El señor LORCA.- Tal vez resulte mo
lesto para los constitucionalistas -sobre 
todofsi se trata de un proyecto que crea 
diversos juzgados y cortes de apelacio
nes- que uno opine brevemente sobre la 
materia; pero yo quiero decir, dado que 
en nuestro país mucha gente se viste con 
ropaje ajeno, no obstante que la pueden 
desnudar en la calle, que este proyecto es 
obra del Honorable señor Irureta y del Se
nador que habla. 

El señor JEREZ.- Nunca 10 hemos 
desconocido. 

El señor LORCA.- Lo agradezco mu
cho, pero se trata de que Su Señoría 10 
diga en mi zona. 

El señor JEREZ.- Siempre que Su Se
ñoría me pague el pasaje. 

El señor LORCA.- N o es. necesario, 
porque los parlamentarios no pagamos 
pasaje. 

Quiero agregar lo siguiente: junto con 
el Honorable señor Irureta presentamos 
este proyecto de ley meses atrás. Al Pre
sidente de la República -lógicamente, 
respeto mucho sus atribuciones- le cos
tó incluírlo en la convocatoria, porque el 
crear cargos es facultad del Ejecutivo, de 
acuerdo con la Constitución. Pero estoy 
agradecido, y el país también lo está, de 
que se haya incluido en la convocatoria. 

El señor V ALENTE.-j Ah, está agra
decido! 
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El señor LORCA.--Estoy agrac12ciuo, 
pero sólo en esta materia. 

Lo iba a decir, Honorable colega; pero 
mantenga la serenidad. 

¿ En qué consiste el proyecto? Crear 'J';U 

corte de apelaciones en Puerto r/Iontt, pe
ro su jurisdicción alcan~a a las p1 OVÜ1-

cias de Llanquihue y Aisén. Al mismo 
tiempo creaba un juzgado en Coihaique y 
establecía la adquisición de una casa para 
el Consejo de Menores en la ciudad de 
Punta Arenas. 

El Ejecutivo demoró en enviar el ;:10-

yecto al Congreso. Cuando lo hizo 1'3 a<sre
gó la creación de otros juzgados y otras 
cortes, con el ánimo de no aparecer dando 
su patrocinio a un proyecto de dos Sena
dores de Oposición. Pero cometió el error 
de no incluir la creación del juzgado de la 
ciudad de Coihaique. Hubo que insistir, ::' 
muy comprensivamente, después de diálo
gos bastante serenos, pero firmés, el señor 
Ministro de Justicia accedió a ello. 

Para las provincias que yo represi.él1tJ, 
este proyecto tiene gran trasc2Il(kncia; 
pues la gente modesta de Chiloé o Aisén 
debía plantear sus recursos de apelaciones 
en Magallanes o en Valdivia. 

La creación del juzgado de Coihaique 
también es un beneficio real para la gente 
qué litiga y ejerce sus derechos. 

Por estas consideraciones, no me voy a 
oponer a que en el artículo pertinente se 
creen otros juzgados y otras cortes. Su
pongo que el señor Ministro de Justicia, al 
proponer la creación de varias otras CCl'

tes en provincias, tribunales que son ne
cesarios, ha mirado al interés del país y 
no -sería faltarle el respeto imaginarlo
las conveniencias electorales en los mo
mentos en que vive el país. 

Por lo tanto, soy partidario de aprobar 
las modificaciones propuestas. 

Me felicito de que la Cámara de Dipu
tados haya aprobado la disposicién que 
crea el Servicio de Asistencia Social de 
Protección de Menores, dependiente del 
Consejo correspondiente de la ciudad de 
Punta Arenas, financiado con un aporte 

de capital de la Corporación de Magalla
nes, instituto que, como todos sabemos, lS 

obra de la Democracia Cristiana, como es 
obra del Senador que habla la iniciativa en 
debate. 

N o haré uso de la palabra en los denás 
artículos; sólo quería expresar ~stas id(as 
para que se sepa quiénes son los autores 
de los proyectos de ley y cómo S2 ao1rU2-
ban en el Senado de la República. 

El señor PALMA (Presidente).-Tiene 
la palabra respecto del artículo 19 el Ho
norable señor Bulnes. 

El señor BULNES SANFUENTES.
Las modificaciones introducidas por la Cá
mara de Diputados tienen dos objetivos: 
agregar a la creación de la Corte de Apt,
laciones de Puerto Montt, que estaba pro
puesta en el proyecto del Senado, la de una 
corte de apelaciones en la ciudad de Los 
Angeles y otra en la ciudad de Copiapó, 
y establecer que los nuevos tribunales es
tarán compuestos por cuatro ministros ca
da uno. 

Respecto de la primera idea, concuerdo 
plenamente con la necesidad de una nueva 
corte de apelaciones en Los Angeles, 1=01'
que significa aliviar de trabajo a las de 
Concepción y Temuco, que esU¡;J c,;ccsiva
mente recargadas. La de Concepción atien
de un promedio de seis mil causas al año, 
divida en dos salas, lo que da tres mil 
causas para cada sala; en tanto que la de 
Santiago tiene un promedio dQ dos ),1il 
causas por Sala. Como dije, la Corte de 
Apelaciones de Los Angeles se justifica 
plenamente. 

Lo que es dudoso es si se justifica igual
mente la creación de la Corte de Apela
ciones de Copiapó, porque el número de 
causas que deberá atender ese tribunal no 
justifica su creación. En efecto, según el 
movimiento actual tendrá mil cuatrocien
tas causas en el año, cifra muy inferior a 
la que, según se ha estimado hasta ahora, 
justifica establecer un tribunal de segun
da instancia. La razón que se invoca para 
crear la Corte de Copiapó es la excesiva 
distancia existente entre esa ciudad y La 
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Serena. Pero debe tenerse presente que 
el problema de la distancia, a medida que 
las comunicaciones se perfeccionan, pasa 
a tener menos importancia que antes. Te
mo, en cambio, que la creación de dicha 
Corte nos impida más adelante negarnos 
a establecer tribunales de esa índole en 
cada capital de provincia, porque éstas 
pueden alegar que su movimiento de cau
sas es igual o mayor que el de Copiapó; 
porque el argumento de las distancias es 
relativo, y porque no hay ninguna capital 
de provincia que se encuentre al lado de 
otra capital de provincia. En realidad, na
die sabe cu:tl es la distancia que justífica 
la creación de una nueva corte. Evidente
mente, sería ideal poder crear una en cada 
cabecera de provincia, pero como señaló 
el Honorable señor Aylwin, el problema 
de la administración de justicia en Chile 
no es la falta de esos tribunales, sino la de 
los de primera instancia. Estos sí que de
ben ser de fácil acceso para todos los ha
bitantes del país. Ahí sí que debe aplicar
se el concepto de la distancia. Y el tri
bunal de primera instancia debe estar en 
condiciones de tramitar y fallar con ra
pidez, lo que actualmente no ocurre. La 
tramitación se demora todo lo posible, to
do lo que la ley permite, y algunos fallos 
suelen tardar muchos meses porque el re
cargo de trabajo de los jueces les impide 
dictar con oportunidad sentencias que re
quieren estudios especializados que son di
fíciles de afrontar. 

Si hay un servicio en Chile que no ha 
crecido de acuerdo con el aumento de la 
población y con el desarrollo económico 
del país, es la administración de justicia. 
Si se quiere perfeccionarla, hay que gas
tar los recursos de que se disponga y crear 
tribunales de primera instancia. 

Por lo tanto, miro con bastante apren
sión la creación de la Corte de Apelacio
nes de Copiapó, no porque en sí misma no 
se justifique, pues -repito- el ideal 
seria que todas las capitales de provincia 
tuvieran su corte de apelaciones, sino por
que pu'ede acarrear la creación de una can-

tidad de dichos tribunales en el país, con 
detrimento de lo que realmente interesa a 
la población de Chile, que es la existencia 
de tribunales de primera instancia, que 
sean de acceso fácil y que tramiten y re
suelvan con rapidez. 

Por estas consideraciones, me abstuve 
en la Comisión de votar la enmienda de la 
Cámara de Diputados en lo referente a la 
creación de la Corte de Apelaciones de 
Copiapó. 

El señor PALMA (Presidente) .-Sobre 
la modificación al artículo 19, tiene la pa
labra el Honorable señor Luengo. 

El señor L UENGO.-En homenaje al 
tiempo ele que se dispone, trataré de ser 
lo más breve posible. Me limitaré a for
mular tres o cuatro ideas atinentes al pro
yecto en discusión. 

En primer lugar, estimo que la justi
ficación de crear la Corte de Apelaciones 
de Copiapó figura en los antecedentes que 
aparecen en el informe. Por ejemplo, se se-
11a1a que en Santiago, donde hay muchos 
más medios y mayor número de funcio
narios y todo es más fácil, cada Sala 
atiende un total de dos mil causas en el 
año. La Corte de Apelaciones de La Sere
na tramita en la actualidad tres mil cua
trocientas causas, y la creación de la de 
Copiapó significará dejar también a aqué
lla con dos mil causas anuales, con meno
res medios de los que -repito- dispone 
en Santiago cada una de las salas. En 
consecuencia, la Corte de Copiapó queda
rá con mil cuatrocientas causas, en cir
cunstancias de que dispondrá aún con me
nos recursos que la de La Serena. Ima
gino que, andando el tiempo, se la podrá 
proveer de mejores elementos y del per
sonal necesario para atender en mejor 
forma. 

La razón de la distancia justifica la 
creación de la Corte de Apelaciones de 
Copiapó. Debido a ella hubo mayoría en 
la Comisión para aceptar la encomienda 
de la Cámara de Diputados. 

Deseo referirme también al artículo 29. 

El Honorable señor Irureta reclamó 
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porque la Comisión aceptó el criterio de 
la Cámara en el sentido de negar juris
dicción en materia del Trabajo a la Corte 
de Apelaciones de Puerto Montt. Al res
pecto, hay una experiencia muy clara y 
reciente, que fue mencionada por el señor 
Subsecretario de Justicia, relacionada con -
la Corte de Apelaciones del Trabajo de 
Valparaíso, a la cual llegan todas las cau
sas provenientes del norte del país, pues, 
como aquÍ se ha señalado, hay sólo tres 
Cortes de Apelaciones del Trabajo: en 
Santiago, en Valparaíso y en Concepción. 

Un estudio acerca de las resoluciones y 
sentencias dictadas y del funcionamiento 
de la Corte del Trabajo de Valparaíso, ha 
demostrado que es mucho más expedito y 
mejor el funcionamiento de esta Corte, 
que en el caso de que estos juicios del 
trabajo hubieran tenido que ser conocidos 
por las Cortes de Apelaciones civiles exis
tentes en el país. Esto es lo que se llama 
la especialidad de la jurisdicción, que se 
está tratando de impulsar para mejorar la 
administración de justicia. Se señala al 
respecto -éste argumento produce cier
tos efectos- que por la distancia existen
te, ningún abogado viajará a defender a 
los obreros y empleados, pues éstos gene
ralmente carecen de recursos para su de
fensa. Pero la verdad es que habitualmen
te dichos profesionales no viajan, aun 
cuando esté muy cercana la ciudad asien
to de la Corte de Apelaciones. N ormalmen
te no lo hacen, porque tienen un corres
ponsal que atiende allí sus asuntos. 

En cuanto a los obreros y empleados 
que carecen de medios para contratar los 
servicios de un abogado, ello puede ocurrir 
en uno u otro caso. En cambio, si es una 
corte del trabajo la que conoce y ve el 
asunto, sin esperar la· comparecencia de 
las partes y sin necesidad de que inter
venga un abogado, el empleado u obrero, 
por la especialidad de la jurisdicción, es
tá mejor defendido, porque el funcionario 
de la corte del trabajo aplica la legislación 
con criterio social, muy diferente del cri
terio individualista del Código Cvil, que 

es el que habitualmente emplean las cor
tes de apelaciones. 

No me extenderé más sobre esta mate
ria por considerar que he dado a conocer 
en forma resumida las razones por las cua
les el Ejecutivo propuso esta modifica
ción. 

Deseo referirme al artículo 49 transito
rio, que establece que "Los Tribunales 
creados por la presente ley empezarán a 
ejercer sus funciones una vez que que
den legalmente instalados y se extiendan 
las respectivas actas de instalación." Aho
ra se propone agregarle los siguientes in
cisos: 

"Los Ministros, Jueces y personal de los 
tribunales que se crean por esta ley, no 
serán designados ni propuestas las ternas 
respectivas, mientras el Ministerio de 
Justicia no ponga a disposición de la Corte 
Suprema los locales adecuados en que de
ban funcionar. 

"Sin perjuicio de lo establecido en el 
inciso precedente la creación de las Cor
tes de Apelaciones de Copiapó y Los An
geles, regirá a contar del 19 de enero de 
1974." 

Como es posible apreciar, la creación de 
ambos tribunales regirá sólo a contar des
de el 19 de enero de 1974, de modo que 
se dispondrá de tiempo suficiente -prác
ticamente más de un año- para buscar 
local, hacer las instalaciones, nombramien
tos, etcétera. En cuanto a la Corte de 
Apelaciones de Puerto Montt, la verdad es 
que puede funcionar en cualquier instan
te, porque, según la disposición, podrá ha
cerlo desde el momento en que disponga 
de local para ello, y en ese momento se 
harán las ternas y se designará el perso
nal. En consecuencia, las observaciones del 
Honorable señor Irureta no tienen en es
te aspecto validez absoluta. Quiero sí se
ñalar que muchos jueces no sólo han te
nido dificultades en lo relativo al funcio
namiento de su tribunal, como lo expresó 
el Honorable señor Aylwin, sino que, sen
cillamente, no han podido desempeñar sus 
funciones. Habían estado ocupando un car-
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go judicial, se confeccionaron las ternas 
correspondientes para el nuevo juzgado 
que se crearía. Sin embargo, éste no tenía 
local, y por ello el juez no ha podido ejer
cer sus labores. Y a lo mejor -¿quién 
podría negarlo?- más de alguno ni si
quiera ha tenido interés en buscar local, 
por estar recibiendo su sueldo sin traba
jar. No es el caso general, pero podría 
darse tal situación, y no es posible que ella 
se extienda también a los nuevos funcio
narios que hay que designar, porque no 
sólo se nombran ministros y jueces, sino 
también funcionarios subalternos; de mo
do que, a mi juicio, la norma es perfec
tamente correcta. 

En cuanto a la consulta del Honorable 
señor García acerca de los funcionarios 
que se mencionan en el artículo 89 tran
sitorio, que son jueces, secretarios y per
sonal subalterno de los juzgados que se ele
van de categoría, y los cuales, según el 
precepto, continuarán ocupando sus car
gos en los mismos tribunales, pasando a 
ocupar en el escalafón y en la escala de 
sueldos, respectivos, las categorías y gra
dos que a éstos les asignan, lamentable
mente algunos de ellos atropellarán en 
cierto sentido la antigüedad de otros fun
cionarios. Pero como sólo son algunos j uz
gados y tribunales los que se elevan de 
categoría, no hay manera de salvar tal 
situación, pues sería mucho peor elevar 
de categoría el juzgado y seguir pagando 
a su personal las rentas correspondientes 
a juzgados de inferior categoría, como lo 
establecía primitivamente el artículo, lo 
cual dio lugar a un largo debate en el Se
nado que terminó con el rechazo de la dis
posición, a fin de que el Ejecutivo pudie
ra reponerla en la Cámara, durante el se
gundo trámite constitucional, con algunas 
modificaciones que efectivamente fueron 
favorables. 

El mismo artículo 89 transitorio tiene 
una frase final que dice: "sin que ello se 
considere ascenso para los efectos que se
ñala el artículo 4° de la ley N9 11.986 y 

sus modificaciones posteriores". Desde 
luego, concuerdo absolutamente con las ex
presiones del Honorable señor Aylwin y 
las explicaciones que proporcionó de por 
qué en la Comisión eliminamos esta úl
tima frase. Todavía más: para la histo
ria de la ley, quiero señalar que en la Cá
mara esta disposición se entendió en el 
mismo sentido en que 10 hizo la Comisión 
de Constitución, Legislación, Justicia y 
Reglamento del Senado al suprimir la fra
se. Es decir, la Cámara introdujo tal fra
se para que la disposición dijera precisa
mente lo que tiene que decir, pero sin la 
frase. Y ésta no es una simple afirma
ción mía, pues, como consta a los miem
bros de la Comisión mencionada, cuando 
tratamos el proyecto contamos con la pre
sencia de dos o tres Diputados, los cuales 
concordaros en que teníamos razón. Ellos 
estimaban que la colocación de la frase sal
varía la situación, pero el nuevo examen 
que allí se hizo los sacó de su error y, como 
dije, concordaron en absoluto con nuestra 
opinión. En consecuencia, la elevación de 
categoría significará un ascenso a dichos 
funcionarios, y no se podría sostener lo 
contrario, pues percibirán un beneficio adi
cional: no sólo pasarán a tener una nueva 
categoría, sino que además, percibirán las 
remuneraciones que se asignan al personal 
de esa categoría. 

Por tales consideraciones opino que de
bemos aceptar el informe de la Comisión, 
por ser de carácter técnico y porque en 
él se aclaran suficientemente todas las 
dudas que pudieran surgir sobre el par
ticular. 

El señor PALMA (Presidente) .-Si le 
parece a la Sala, se aprobaría el informe 
de la Comisión en lo relativo al artículo 
19, votando separadamente los artículos 
29 y 49 transitorios, de acuerdo con lo so
licitado por algunos señores Senadores. 

El señor CHADWICK.-Pido votación, 
señor Presidente. 

El señor NOEMI.-Estoy pidiendo la 
palabra. 
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El señor PALMA (Presidente) .-Tie
ne la palabra Su Señoría en relación con 
el artículo 19• 

El señor NOEMI.-Sí, señor Presiden
te. Me referiré brevemente al artículo 19. 

Me alegro de que la Comisión, al igual 
que la Cámara, haya aprobado la idea de 
crear una Corte de Apelaciones en Co
piapó. Dispongo de varios antecedentes 
que justifican plenamente esa idea. 

Quiero dejar constancia de que no so
lamente por las razones expuestas por el 
Honorable señor Luengo, relativas a la 
distancia que deben recorrer los litigantes, 
se justifica la creación de ese tribunal. 
Entre el Juzgado de Vallenar, que es la 
ciudad más cercana a La Serena, y la Cor
te de Apelaciones de esta última, median 
200 kilómetros. Además, debe considerar
se, como saben los colegas que represen
tan la zona, que al interior de Vallenar 
hay caseríos ubicados cerca de la frontera 
con la República Argentina. Por 10 tanto, 
sus habitantes deben viajar más de mil 
kilómetros cuando tienen que recurrir a la 
justicia de Vallenar. Todavía más: tam
bién están obligados a trasladarse a La 
Serena, ya que generalmente el 50 % de 
los casos debe apelarse ante la Corte de 
esta ciudad. Ahí está el caso, por ejemplo, 
de Freirina, a 265 kilómetros de Vallenar; 
a 350 de Copiapó y a 500 de Chañaral. 
Más lejos aún, a 650 kilómetros, se en
cuentran El Salvador y Potrerillos. De 
manera que la distancia justifica plena
mente la creación de una Corte de Apela
ciones en Copiapó. 

Además, tengo a la mano una estadís
tica -no la leeré completa- sobre las 
causas que han debido estudiar los juz
gados de la provincia de Atacama entre 
1969 y 1971. En resumen, en 1971 las cau
sas civiles fueron 2.793; las criminales, 
2.984; las menores, 703; las de alcoholes, 
489; y las del trabajo, 326. 

Los antecedentes expuestos demuestran 
que la actividad judicial de la provincia 
justifica plenamente la creación de una 
Corte de Apelaciones en Copiapó. 

Junto con alegrarme de esta iniciativa, 
confío en que el Senado haga justicia a 
los habitantes de la provincia de Ataca
ma aprobando unánimemente en este ar
tículo las enmiendas introducidas por la 
Cámara. 

La señora CAMPUSANO.-Los antece
dentes señalados por el Honorable señor 
N oemi nos fueron entregados a todos los 
Senadores que representamos a la zona, 
por parte de los trabajadores, abogados y 
jueces, quienes destacan la necesidad y 
urgencia de crear la Corte de Apelaciones 
de Copiapó, tanto por la distancia como 
por los anhelos de los trabajadores de de
fender sus intereses en una ciudad más 
cercana que La Serena, pues en innume
rables oportunidades han perdido juicios 
por su no comparecencia o por no haber 
contado con defensa, y no porque los pa
trones hayan tenido la razón. 

Respondiendo a los intereses de los sec
tores afectados, la Cámara aprobó la crea
ción de la Corte de Apelaciones de Copia
pó, idea que los parlamentarios de la Uni
dad Popular, en especial los Senadores 
comunistas, apoyamos. 

El señor PALMA (Presidente) .-Rei
tero: si le parece a la Sala, se aprobará el 
informe de la Comisión, excepto los ar
tículos 29 y 49 transitorio, que se vota
rán separadamente. 

El señor CHADWICK.-He pedido vo
tar separadamente el artículo 19• 

El señor PALMA (Presidente) .-Si le 
parece a la Sala, se aprobará el informe 
de la Comisión, salvo los artículos 19, 29 

Y 49 trinsitorio. 
Aprobado. 
El señor CHADWICK.-Estoy pidien

do votar separadamente el artículo 19, 

porque quiero pronunciarme, en este pun
to, por el criterio del Senado. 

N o estoy de acuerdo con la creación de 
la Corte de Apelaciones en Copiapó. Por 
eso, comparto el pensamiento del Hono
rable señor Aylwin. No creo que se me
jore el servicio judicial multiplicando los 
tribunales de segunda instancia. Estimo 
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que estos recursos deben destinarse de pre
ferencia a mantener juzgados eficientes, 
con medios materiales adecuados para 
cumplir sus funciones. 

No me gusta la solución propuesta por 
la Cámara de Diputados, porque crea un 
tribunal que recargará inútilmente el pre
supuesto fiscal. 

El señor PALMA (Presidente) .-Si le 
parece a la Sala, se aprobará el artículo 
19 con el voto en contrario del Honorable 
señor Chadwick y la abstención del Ho
norable señor Bulnes. 

El señor GARCIA.-Yo comparto el cri
terio del Honorable señor Chadwick. 

El señor PALMA (Presiden te).- En 
votación. 

- (Durante la votación). 
El señor CONTRERAS.- Al estudiar 

este problema no sólo deben considerarse 
la distancia que separa a Antofagasta de 
La Serena -únicas ciudades que, junto 
con Iquique, tienen Corte de Apelaciones 
en el N orte- y algunos aspectos técni
cos, sino también lo que significa para los 
trabajadores trasladarse desde la provin
cia de Atacama a la ciudad de La Serena, 
capital de Coquimbo. 

Los señores Senadores saben perfecta
mente cuánto cuesta a los obreros trasla
darse al juzgado donde deben litigar y 
buscar los abogados que malamente los de
fienden, por cuanto no siempre disponen 
de sacos de billetes para ello. 

A nuestro juicio, las enmiendas intro
ducidas por la Cámara en este artículo son 
necesarias desde el punto de vista prácti
co, porque facilita a los trabajadores la 
defensa de sus intereses y les evita una 
infinidad de gastos, como los del traslado 
y la mantención durante las semanas que 
ocupan en buscar profesionales que quie
ran defenderlos, lo que no siempre logran 
por carecer de los recursos económicos su
ficientes. 

Por ello, estimamos necesario crear una 
Corte de Apelaciones en la ciudad de Co
piapó. 

La señora CAMPUSANO.-En una in-

tervención anterior dije que los Senadores 
de la Unidad Popular estábamos de acuer
do en esta materia. N o es así. Lamento 
mucho que el Honorable señor Chadwick 
discrepe de la idea de crear una Corte de 
Apelaciones en Copiapó. 

Por mi parte, insisto en que tal Corte 
es necesaria. Y si bien es cierto que al 
principio no dispondrá de las comodida
des requeridas, no debemos olvidar que 
muchas de las instituciones públicas crea
das en nuestro país también han tenido 
dificultades en sus inicios. Más aún, si los 
obreros que van a trabajar a esa zona se 
ven obligados a vivir en campamentos en 
condiciones precarias, no veo por qué no 
puedan sacrificarse también temporalmen
te los profesionales que van a atender en 
ese tribunal. 

Por lo tanto, estimo justas las enmien
das introducidas por la Cámara, por cuan
to evitan a los trabajadores una trami
tación larga y facílitan la defensa de sus 
intereses. 

El señor JEREZ.-Quiero hacer una 
aclaración muy breve. 

Desde el punto de vista lógico, es más 
razonable el criterio del Honorable señor 
Chadwick. Pero no nos encontramos en 
una situación ideal. Al contrario de lo que 
se piensa, estimo que la creación de esta, 
Corte de Apelaciones obligará a mejorar 
el servicio judicial en su jurisdicción y, 
por lo tanto, a establecer nuevos juzga
dos. 

Por eso, voto que sí. 
El señor CHADWICK.-Soy partida

rio de mantener el criterio del Senado, es 
decir, de no aceptar la creación de la Cor
te de Apelaciones de Copiapó. 

El señor AYLWIN.-Me abstengo. 
El señor BULNES SANFUENTES.

Me abstuve de votar en la Comisión, por 
estimar que este asunto merecía las dudas 
que expresé hace un momento. Pero las 
opiniones de los Honorables señores Chad
wick y García, por la experiencia que am
bos tienen en la práctica de tribunales y 
por el conocimiento del Honorable señor 



SESION 30:;1, EN 6 DE NOVIEMBRE DE 1972 1095 

Chadwick de la zona a que la cuestión se 
refiere, me hacen inclinarme ya en forma 
definitiva en contra de la creación de la 
Corte de Apelaciones de Copiapó. En con
secuencia, voto por el criterio del Senado. 

-Se aprueban las modificaciones al ar
tículo 19 (22 votos contra 4 y 'una abs
tención). 

El señor F'IG VEROA (Secretario). -
La Cámara de Diputados propone supri
mir el artículo 29• 

El señor PALMA (Presidente).- En 
votación. 

Con la venia de la Sala, tiene la palabra 
el Honorable señor Von Mühlenbrock pa
ra fundar el voto. 

- (Durante la votación). 
El señor VON MÜHLENBROCK.

Quiero fundar mi voto lo más brevemente 
posible, porque está cerca el término de la 
sesión. 

Quiero agregar, desde luego, algunas 
expresiones a las ya dichas por el Hono
rable señor Irureta, quien me consta que 
es prácticamente el autor del proyecto. 

El Honorable señor Aylwin dijo que no 
debe haber excepciones. Quiero responder
le que pueden establecerse aun en mate
rias de tipo administrativo como ésta. Y 
en esta posición nos acompañan los con
ceptos manifestados por el Honorable se
ñor Aylwin, estampados en el informe, y 
la opinión del señor Presidente de la Cor
te Suprema, quien fue prácticamente :par
tidario de mantener las características de 
tribunal de alzada del trabaj o a la Corte 
de Concepción, criterio que compartió el 
Honorable señor Bulnes. Los tres han si
do partidarios del mejoramiento efectivo 
de la justicia. Quiero recordar brevemen
te al Honorable Senado que es nuestro de
ber mejorar la justicia cuanto podamos, 
en especial en el área de los procesos del 
trabajo. 

La Corte de Apelaciones que se crea en 
Puerto Montt tendrá por jurisdicción las 
provincias de Llanquihue, Chiloé y Aisén, 
zonas separadas entre sí por miles de ki
lómetros, aisladas por un litoral compues-

to de miles de islas, con el clima más ri
guroso del mundo, carentes de todo medio 
de comunicación, quebradas por canales. 
El costo de los pasajes y la imposibilid&i 
de disponer de caminos hacen de esta zona 
una "loca geografía", como ya la describió 
el escritor Benjamín Subercaseaux. 

Por otra parte, es necesario tener en 
cuenta las características sociales. Aisén 
es un territorio de colonización, recién in
corporado a nuestra soberanía; Chiloé es 
la tierra del minifundio y del ausentismo 
de la población. En una palabra, es una 
de las provincias más pobres, donde la in
mensa mayoría de la población tendría 
que acogerse al privilegio de pobreza cuan
do litiga. 

Por eso, estimo que es absolutamente 
justo, por previsión para el futuro, por 
impulsar el desarrollo de la región, con
siderando todas sus condiciones geográfi
cas, climáticas y sociales, dar el carácter 
de tribunal de alzada del trabajo a la Cor
te de Apelaciones de Puerto Montt. 

TerminQ rogando al Senado que repon
ga el artículo 29, para posibilitar así el 
desarrollo de una región de 250 mil kiló
metros cuadrados de superficie, que nece
sita del estímulo del resto de la nación. 

El señor MONTES.-Aquí se han ex
presado criterios diversos acerca de esta 
materia. 

Nosotros queremos puntualizar que, aun 
cuando hemos considerado la posición del 
Presidente de la Corte Suprema, la del se
ñor Subsecretario de Justicia, ,contrario a 
este artículo, y la de otras personas que han 
¡participado en la discusión del proyecto, 
preferimos mantener el criterio expresa
do en el artículo 29 . 

Por lo tanto, rechazaremos la modifi
cación de la Cámara, esperando que, si se 
mantiene el precepto, mediante el veto o 
de algún otro modo se pueda, de acuerdo 
con los argumentos entregados, solucio
nar realmente el problema que ha susci-

tado esta controversia. 
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Me pronuncio en contra de la modifica
ción de la Cámara. 

El señor CONiTRERAS.-En la Comi
sión, el Presidente de la Corte Suprema 
manifestó que, "aun cuando la tendencia 
moderna se orienta hacia la especialidad 
de la judicatura, personalmente no está de 
acuerdo con ella y cree, por el contrario, 
que sería más beneficioso que la Corte de 
Apelaciones de Puerto Montt fuera Tri
bunal de Alzada en materias laborales den
tro de su territorio jurisdicdonal." 

N o sé cuánto tiempo tardan en resolver
se las causas de la zona norte del país que 
debe ver el Tribunal de Alzada del Traba
jo de Valparaíso. 'Tengo antecedentes de 
que esto demora considerablemente. lEn es
tos casos, por lo general, las personas liti
gan por ¡problemas surgidos en sus sueldos 
o salarios. En consecuencia, desde el punto 
de vista práctico, no sé si estos tribunales 
son lo sufidentemente expeditos como pa
ra pronunciarse en un plazo breve, ya que, 
en mi opinión, los juicios del trabajo deben 
resolverse con rapidez. 

Por ello, voto afirmativamente. 
El señor IRURETA.-Votaré por recha

. zar la modificación de la ¡Cámara y reponer' 
el primitivo artículo 29• 

A las razones ya dadas anteriormente y 
reiteradas por el Honorable señor Von 
Mühlenbrock, quiero agregar que la rea
lidad nos está diciendo que las considera
ciones de carácter doctrinal que se han he
cho valer para suprimir esta norma son 
contrarias al interés de la enorme mayoría 
de los pobladores de la zona donde habrá 
de ejercer jurisdicción la nueva Corte de 
Apelaciones. El señor Vktor Contreras ha 
mencionado hace un momento las palabras 
del Presidente de la Corte Suprema, quien, 
con el respeto debido a las consideraciones 
doctrinales, reconoció también en la Comi
sión la conveniencia de dar a la Corte de 
Puerto Montt jurisdicción en materia del 
trabajo. 

Por esta razón, voto en contra de la mo
dificación de la Cámara. 

La señora CAMPUSANO.---,Quiero rec
tificar mi voto, señor Presidente. 

Voto que no. 
El señor CONTRERAS.-Yo también 10 

rectificaré. 
Voto en contra del acuerdo de la Cáma

ra de Diputados. 
El señor JEREZ.-Por las ra:zones que 

se han expresado, en especial por las del 
señor Irureta, voto que no. 

El señor AYLWIN.-Yo creo que,como 
buen sistema, 10 ideal es que haya tribuna
les de alzada en materia del trabajo, tan
to como tribunales de alzada en materia 
civil. Es decir, pienso que en cada Corte de 
Apelaciones debería funcionar una sala es
pedalizada en asuntos del :trabaj o, integra
da, probablemente, por uno de los miem
bros permanentes de la Corte y por otros 
magistrados especializados en estos asun
tos. Creo que éste sería el buen sistema. 
PerDen una ley reciente se estableció otro 
sistema; se dijo que en Chile no había más 
que tres Cortes del ,Trabajo -en Santiago, 
Val paraíso y Concepción- y que ninguna 
Corte de Apelaciones tenía jurisdicción en 
materias laborales . 

En esas circunstancias, me parece que, 
si queremos cambiar el sistema :y volver a 
lo que sería bueno, debemos introducir una 
reforma e ir al fondo del problema, pero 
no me parece que para una Corte debamos 
establecer un régimen de excepción. 

Por eso, por una razón en cierto modo de 
técnica legislativa, encontrándole toda la 
razón desde el punto de vista práctico al 
Senador señor Irureta en el sentido de 
que el ideal es que la gente tenga una Cor
te cerca donde litigar en segunda instan
cia, mantengo la posición que sostuve en la 
¡Comisión,contraria al artículo 29 . 

Voto que sí. 
El señor P ABLO.-Señor Presidente, es

timo que la especialización en materia del 
~rabajo es conveniente y ha sido satisfacto
ria hasta la fecha. 

Ahora bien, si las razones que aquí se 
han dado aconsejan que en Puerto Montt 
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o en Valdivia haya una corte del trabajo, 
creémosla; pero no tengamos una sola ~cor
te de tal condición en el país, porque, de 
aceptarse este predicamento, cada provin
cia pedirá lo mismo y la especialidad del 
tribunal de alzada en materia del trabajo 
desa parecerá. 

Por eso, voto por la supresión del artícu
lo. 

El señor GARCIA.-Al fundar mi voto 
diré, primero, que estoy de acuerdo con las 
consideraciones hechas por el señor Ayl
win y que, en realidad, nunca hemos te
nido un debate en serio sobre el problema 
judidal de Chile. Esa es la gran verdad. Y 
aquí yo veo cómo se cambian los votos en 
una banca y otra porque todos queremos 
que haya una buena justicia. 

N o hay buen país ni buen sistema si no 
se tiene buena justicia. Si en algo puede 
servir la experiencia, yo diría que hemos 
vivido intentando tener un sistema judidal 
eficiente. La primera justicia es la que es
tá más cerca de las personas: la del juez 
de primera instancia. 

lEn 19:2:5, una de las aspiraciones de la re
volución fue dar justida. Para cumplir tal 
objetivo, la Junta Militar de ese año dictó 
el decreto ley 363. Ahora, en 1972, la su
primirnos mediante el proyecto que nos ocu· 
pa. Tal vez en el momento en que mueren 
los juzgados de letras de menor cuantía, es 
bueno recordar cómo se fundaron. Des
pués, en 1931, se crearon los juz,gados del 
trabaj o, que iban a ser absolutamente ver
bales; pero la necesidad de los chilenos de 
dejar todo por escrito para tener una sal
vaguardia, hizo romper todo ese mecanis
mo, y hasta el día de hoy los jueces del 
trabajo ejercen ¡como jueces de letras de 
mayor cuantía en lo civil, en vez de actuar 
corno jueces laborales. Después se hizo un 
buen intento: se creyó que por medio de 
los jueces de policía local se podrían resol
ver estos problemas. Eso tampoco dio re
sultado, porque falta gente capaz de desa
rrollar labor tan difícil corno es la de ser 
juez, de asumir responsabilidades y no de
jar de resolver los ,problemas pasándoselos 

al tribunal superior para que sea otro el 
que tome una resolución. Las condidones 
de carácter, de ecuanimidad y de estudio 
que deben tener los jueces hacen que de
ban éstos prepararse previamente en la 
universidad. A mi juicio, ahí está la gran 
falla del mecanismo judicial. 

Por COllsiguiente, considero que todas 
las demostraciones que estarnos dando, de 
muy buena voluntad, para abordar estos 
problemas, no' pasarán de ser sino demos
traciones de buena voluntad, porque las 
situaciones judiciales seguirán complicán
dose en la misma forma como ha sucedido 
hasta ahora. 

Una buena corte del trabajo que recibe 
en un día, por correo, un expediente, pue
de resolver en tres o cuatro días y devol
verlo de inmediato. Una mala corte que 
asuma asuntos del trabajo complicadísi
moS, que no conoce --hoy día toda materia 
del trabajo requiere de una verdadera es
pecialidadque los jueces civiles no tie
nen- se demorará muchísimo más, aun 
cuando el interesado esté al lado del tribu
nal, de lo que tardaría recibiendo y man
dando por correo el eXipediente. Los Hono
rables señores Luengo y Chadwick podrán 
decirme si en esto tengo la razón. 

El señor CHADWICK.-<Tiene razón, se
ñor Senador. 

El señor GARCIA.-En realidad, el ex
pediente que se envíe por correo a, perso
nas entendidas no sufrirá más demora que 
dos o tres días. Pero si el tribunal no es 
expedito porque no conoce bien la mate
ria, SU estudio demorará uno o dos meses. 
Por lo tanto, si el tribunal no está especia
lizado en la materia, a mi juicio las perso
nas de esa zona tan lejana y tan extensa 
no ganarán tiempo en recibir los fallos. 
Por el contrario, tendrán que esperar más. 
Ojalá podamos tener allá una corte espe
cializada del trabajo y Ipreparar gente pa
ra que realice esas labores. 

Por lo tanto, de acuerdo con las ideas 
que he expresado, voto por el criterio de la 
Cámara. 

El señor CHADWICK.- Votaré de 



1098 DIARIO DE SESIONES DEL SENADO 

acuerdo con lo aprobado por la Cámara de 
piputados por la muy sencilla razón de que 
en el conflicto que se suscita en esta mate
ria, entre la especialización y la convenien
,cia de que los tribunales estén próximos a 
las partes litigantes, evidentemente yo es
toy por la especialización. 

Quiero agregar una observación más. 
Por iniciativa mía, en la AdministratCión 

anterior se resolvió entregar competencia 
en materia del trabajo a la Corte de La Se
rena. La experiencia fue funesta ¡para los 
trabajadores. Los ¡pleitos no se entendieron 
con el criterio con que es necesario abor
darlos, porque la legislación del trabajo re
quiere una alta especialización: está Com
puesta de un abigarrado conj unto de leyes 
y de una reglamentación muy amplia. Los 
trabajadores conocen sus derechos, pero 
resulta que los jueces ordinarios que ad
ministran justicia en materia civil y penal 
no tienen tiempo ni siquiera de informarse 
de todas estas modificaciones que se intro
ducen en defensa de los trabajadores. 

Yo creo en la especialización como solu
ción adecuada en general para la justicia. 
Estimo que debe haber especializrución tan
to en materia penal como en materia ci
vil y en asuntos laborales. 

Porque recojo la experiencia que Se hizQ 
a iniciativa mía en La Serena, voto por el 
criterio de la Cámara. 

El señor LUENGO.-Acepto la modifi
cación de la Cámara ¡por las razones que 
tuve ocasión de dar hace unos minutos, al 
referirme a otros articulos. 

Si no hace mucho tiempo aprobamos en 
el Senado un proyecto que ,consideramos 
bueno -por eso lo aprobamos-, tendien
te a que las cortes de apelaciones no cono
cieran de asuntos del trabajo salvo las es
pecializadas, no veo por qué ahora se cam
biaría el sistema general ya establecido, 
sin que haya mediado un examen más a 
fondo de la situación. 

Más aún: todas las modificaciones que 
aprobó la Cámara de Diputados fueron in
dicaciones del Gobierno, el que hizo un es
tudio exhaustivo del proyecto que se apro-

bó en el Senado en primer trámite. De ma
nera que no son iniciativas de parlamenta
rios las que estamos tratando. Si bien es 
cierto que el proyecto tuvo origen parla
mentario al comienzo, no lo es menos que 
estas normas fueron estudiadas por el Eje
cutivo, ,por los técnicos del Ministerio de 
Justicia, y, por esto, propuestas a la Cá
mara. 

Por último, debo señalar que las cortes 
de apelaciones en lo civil o criminal -es 
decir, la justicia ordinaria- que atienden 
causas civiles o criminales, tienen un sis
tema diferente del de la corte del traba
jo para conocer las causas, porque en 
aquéllas normalmente hay que esperar la 
eomparecencia de las partes, en fin, deben 
cumplirse una serie de trámites antes de 
poner los asuntos en tabla; en cambio, en 
la del trabajo, recibida la causa se pone en 
tabla inmediatamente, de manera que la 
tramitación tiene una extraordinaria ra
pidez, y tengo entendido que en Santiago 
los asuntos que llegan durante una sema
na se ponen en la tabla de la semana si
guiente. Se tratan con rrupidez, :y sin temor 
a 'que no haya abogado defensor de la par
te débil, que es la que particularmente nos 
interesa, porque los jueces que se han 
formado en la judicatura del trabajo tie
nen un criterio diferente de los que han 
estado aplicando las frías disposiciones del 
Código Civil. 

Por eso, voto por suprimir el artículo. 
El señor V ALENZUELA.~He escuoha

do con mucha atención los argumentos que 
se han dado respecto de este problema, que 
encierra un aspecto de tipo práctico. In
dudablemente, todos los Senadores esta
mos de acuerdo en que lo ideal es la espe
dalización, y, por sUIPuesto, en que el Eje
cutivo debiera haber propuesto la creación 
de una corte del trabajo en el sur de Chi
le, en Puerto Montt o en otro lugar. Eso 
es lo que debiera haibersucedido. Pero ¿qué 
pasa? El erario no está en ,condiciones de 
solventar los gastos que ello irrogaría, por 
lo cual el Ejecutivo no lo ha propuesto. 

Entonces, ahora nos enfrentamos a una 
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situación de hecho, que es la siguiente. Su
pongamos que un trabajador de rCoihaique, 
de Aisén, o de algún pueblo de la provin
cia de Magallanes tiene que apelar en un 
juicio del trabajo, y le dicen que debe con
currir a la ,Corte del Trabajo de Concep
ción, porque es la más cercana. Sin duda, 
el estado de ánimo del trabajador lo lleva
rá a decir: 'Prefiero que se ¡pierda todo", 
ya que no tiene :posibilidad alguna de de
fender sus deroohos. 

Atendiendo a este ,criterio realista, voto 
en contra de la resolución de la Cámara 
ya favor de lo que acordó el Senado. 

El señor NOEMI.-La verdad es que 
uno se desconcierta un poco al escuchar a 
los abogados, a los doctores en leyes. 

Pero yo miro el problema en forma bien 
práctica. Por eso me sorprendió -lo digo 
sinceramerrte- la posición de mi colega 
de agrupación senatorial, Honorable señor 
Ohadwick, ,cuando no estuvo de acuerdo en 
crear la Corte de Apelaciones de Copiapó, 
en la provincia de Atacama, y no es del 
caso hablar de lo que significa esta pro
vincia para Chile. 

¿ Por qué es necesaria la existencia de 
dicho juzgado? Lo sabe el señor Semt'dor. 
Me ha correspondido conocer muchos casos 
de los que empiezan a examinarse allí en 
un juzgado; yen segunda instancia tienen 
que verse en La Serena. Esto acarrea un 
sinnúmero de dificultades, ya que, por 
ejemplo, el profesional que se encuentra en 
Copiapó o Vallenar no puede trasladarse' 
a La Serena, donde debe contratarse a 
\)tro abogado que no está tan interioriza
do de la causa, y esto significa, además, 
nuevos gastos. 

Pero ¿ de dónde obtiene dinero para con
tratar otro abogado la gente de escasos 
recursos, la gente modesta, los que recla
man una pensión familiar, la mujer a la 
que ha dejado abandonada el marido y no 
percibe de él ningún dinero? 

Desde el punto de vista estrictamente 
jurídico, puede tenerse razón en suprimir 
el artículo, pero en la ,práctica es prefe
rible que exista una Cc>rte de Apelaciones 

en Copiapó, porque así un mismo abogado 
tendrá a su cargo la causa desde el prin
cipio al fin. 

Ahora bien, el problema planteado aquí 
por el Honorable señor Valenzuela se le 
presenta igual a un trabajador de Potreri
llos o de El Salvador, ya que debe venir 
a Val paraíso a defenderse. 

Por eso, creo que desde el punto de vis
ta estrictamente ¡práctico resulta mU0ho 
más beneficioso mantener la disposición 
aprobada ,por el Senado, por lo cual voto 
en contra del criterio de la Cámara. 

-Se rechaza la modificación (14 votos 
por la negativa, 9 por la afirrna,tiva, una 
abstención y 2 pareos). 

El señor PALMA (Presidente).- Se va 
a tratar el artículo 4Q transitorio. 

El señor FIGUEROA (Secretario). -
Se ha pedido votación para este artículo. 

La Comisión recomienda aprobar las 
modificaciones de la Cámara. 

El señor PALMA (Presidente).- En 
votación. 

---< (D~trante la votación). 
El señor IRURETA.-Pido la palabra. 
El señor PALMA (Presidente).- Soli-

cito autorización de la Sala para que el 
Honorable señor Irureta pueda fundar su 
voto de inmediato. 

Acordado. 
Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor IRURBTA.---<Yo quiero retirar 

mi oposición a este artículo, porque, en 
realidad, desde el punto de vista práctico 
no afectará la próxima instalación de la 
Corte en Puerto Montt: tal como se ha 
dicho aquí, las autoridades de la ciudad se 
han preocupado de que no haya dilaciones 
por falta de local. 

De todas maneras, debo decir que como 
principio no me parece bien esta especie 
de medida precautoria tomada por la Cor
te Suprema, de sugerir que este artículo 
figure en el proyecto, ,para los efectos de 
que, primero, sea el Ejecutivo, el Ministe
rio de Justicia, quien proporcione un lo
cal, y en seguida se hagan los nombra
mientos pertinentes. La experiencia nos 
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dice que los propios jueces, una vez nom
brados, han sido quienes se han preocupa
do con mayor diligencia de encontrar loca
les para instalar sus respectivos tribuna
les. De suerte que, aun por esta conside
ración, el artículo sería inconveniente. 

Pero como para la Corte de Puerto 
Montt no se ,producirá el problema, no 
quiero cansar más al Senado y retiro mi 
ü¡posición. 

El señor PALMA (Presidente) .-Con 
la venia de la Sala, puede fundar su voto 
el Honorable señor Silva Ulloa. 

El señor SILVA ULLOA.-Estoy de 
acuerdo con lo resuelto por la Cámara de 
Diputados acerca del artículo 49 transi
torio. 

Pero como hay acuerdo general para 
despachar este proyecto, quiero decir que, 
puesto que se rechazó la enmienda de la 
Cámara al artículo 29, tendremos que vo
tar el artÍ:Culo 59 e insistir en mantenerlo 
como lo aprobó el Senado, para que ambos 
preceptos guarden concordancia. Lo con
trario resultaría absurdo. 

-Se aprueban las modificaciones (13 
votos por la afirmativa, 8 por la nega
tiva y un pareo). 

El señor PALMA (Presidente).- De 
acuerdo con lo solicitado por el Honora
ble señor Silva Ulloa, se rechazarían las 
enmiendas introducidas al artículo 59 
transitorio. 

El señor SILVA ULLOA.- Para que 
concuerde icon el 29• 

El señor PALMA (Presidente).- Si le 
parece a la Sala, así se acordaría. 

Acordado. 
Terminada la discusión del proyecto en 

este trámite. 

MODlFICACION DE LEGISLACION SOBRE 

TRAFICO DE ESTUPEFACIENTES. 

El señor FIGUEROA (Secretario). 
Proyecto de ley, en cuarto trámite consti
tucional, que modifica la legislación vigen
te que reprime el tráfico de estupefacien
tes. 

-Los antecedentes sobre el proyecto fi
guran en los Diarios de Sesiones que se 
indican: 

Proyecto de ley: 

En segundo trámite, sesión 11¡t, en 28 
de septiembre de 1971. 
En cuarto trámite, sesión 261¡t, en 26 
de septiembre de 1972. 

Informes de Comisión: 

Legislación, sesión 31¡t, en 29 de mar
zo de 1972. 

Discusión: 

Sesión 51¡t, en 4 de abril de 1972 (se 
aprueba en general), y 11 I¡t, en 18 de 
abril de 197:2 (se aprueba en particu
lar) . 

El señor FIGUEROA (Secretario) .-La 
Cámara de Diputados rechazó todas las en
miendas introducidas por el Senado a este 
,proyecto. 

La primera modificación incide en el ar
tículo 19• 

El señor P ABLO.-Pido la palabra. 
El señor PALMA (Presidente).- ¡En 

discusión la enmienda al artículo 19. 
,Tiene la palabra el Honorable señor Pa

blo. 
El señor P ABLO.-Quiero referirme al 

artículo 1 Q Y en general a este proyecto, 
que fue largamente discutido en la Comi
sión de Constitución, Legislación, Justicia 
y Reglamento, a la que concurrieron en 
forma permanente el Presidente del Insti
tuto de Ciencias Penales, don Daniel Sch
weitzer; un penalista profesor de la Uni
versidad de Chile, señor Guzmán; varios 
médicos, entre ellos el doctor Armando 
Roa, especializado precisamente en los 
problemas de la marihuana y de los tóxi
cos, en general; y representantes del Ser
vicio Nacional de Salud y del Ministerio 
de JusUcia. Hubo acuerdo unánime en 
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cuanto a rechazar el proyecto de la Cá
mara, el que se rehizo totalmente, por es
timarse deficiente. 

Debo dejar constancia de que, por ejem
plo, en el artículo 1 Q nosotros distinguía
mos sanciones diferentes en materia de 
sustancias estupefacientes, según cual fue
ra la gravedad del efecto tóxico, del daño 
que produjera. No es lo mismo distribuir 
cocaína o heroína, que distribuir marihua
na. Por ejemplo, en algunos estados de Es
tados Unidos de Amérka y en ciertos paí
ses, el consumo de marihuana no se casti
ga actualmente. 

La Cámara no hizo ninguna de estas dis
tinciones, y pudimos observar en su pro
yecto, desde el punto de vista técnico, gra
ves deficiencias. 

Cuando este proyecto llegó a la Cámara, 
esta propuso al Senado crear una Comisión 
Mixta con el propósito de estudiar el pro
yecto en conj unto, ya que en realidad son 
dos iniciativas distintas las despachadas 
por una y otra ramas del Congreso. Pero 
,como tal estudio se postergara bastante, 
y atendidas seguramente la urgencia y la 
magnitud del problema que significa la 
distribución de estupefacientes en el país, 
la Cámara procedió lisa y llanamente a re
chazar, sin mayor análisis, todas las mo
dificaciones del Senado. 

Por las razones expuestas, entiendo que 
debemos insistir por unanimidad en nues
tro criterio. 

En la época en que se discutió este 
problema, el ex Ministro de Justicia señor 
Tapia, era Secretario de la Comisión y 
participó con nosotros en la redaclCÍón fi
nal del proyecto. Más aún, gran parte de 
la redacción le correspondió a él mismo. 

En verdad, el Ministro de Justicia de ese 
entonces estaba de acuerdo, e igual crite
rio tenía la Dirección del Servicio Nacional 
de Salud. 

Por lo tanto, creo que sería preferible 
que votáramos :como un todo este proyec
to, manteniendo por unanimidad el criterio 
del Senado. Al despacharlo en esta forma, 
el Ejecutivo estará en condiciones de in-

====== 

troducirle, si lo estima pertinente, algu
nas enmiendas por medio del veto. 

Reitero: en la Comisión Se hizo un tra
bajo a conciencia, con mucho espíritu de 
colaboración de parte de todos los partici
pantes: los profesores universitarios, re
presentantes del Servicio Nacional de Sa
lud, del Ministerio de Justida, etcétera, y 
hubo acuerdo unánime para proceder co
mo se hizo. 

El señor PALMA (Presidente).- Tie
ne la palabra el Honorable señor Valen
zuela. 

El señor V ALENZUELA.-Seré breve. 
Concuerdo con lo expresado por el Hono

rable señor Pablo. He conversado con los 
Senadores de las distintas bancas, y todos 
están de acuerdo en que' el trabajo que rea
lizó la Comisión de Legislación del Senado 
sobre esta materia es bastante completo. 

Sólo deseo destacar que la especifica
ción hecha en el artículo 1 Q respecto de 
las sustancias estupefacientes que provo· 
can graves efectos tóxicos o daños consi
derables a la salud pública, y de aquellas 
que no tienen igual carácter, constituye 
un aspecto nuevo en nuestra legislación y 
en la reglamentación de dichas sustancias, 
que concuerda con las disposiciones de ~a
ráder internacional que Chile ha aproba
do y con los convenios suscritos reciente
mente. El criterio del Senado se ciñe a lo 
estipulado en dichos tratados. 

Por otra parte, la reglamentadón de los 
estupefacientes es producto, hasta ahora, 
de una resolución del Director General de 
Salud. De acuerdo con una norma del pro
yecto en estudio, aquélla deberá ser obje
to de decreto supremo, lo que indudable
mente le dará un carácter mucho más im
portante, porque importará un estudio más 
profundo de lo que significa cada una de 
esas sustancias nocivas. Por desgracia, en 
las disposiciones que' estudiamos se hace 
una enumeración de las mismas, pero no 
se define en forma genérica lo que se en
tiende Ipor estupefacientes. 

He dado estas explicaciones de aspecto 
técnico para dar a conocer el criterio del 
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Senado, que, a mi juicio, podríamos reite
rar por unanimidad. 

El señor PALMA (Presidente).- An
tes de conceder la palabra al Honorable se
ñor Bulnes, solicito la autorización de la 
Sala para prorrogar la sesión hasta el des
pa,cho de la iniciativa. 

El señor V ALENTE.-¿ Por qué no se 
vota? 

La señora CAMPUSANO.- No hay 
acuerdo. 

IEl señor PALMA (Presidente).- Al
gunos señores Senadores desean usar de 
la palabra. 

El señor MONTES.-No hay acuerdo. 
Que se vote. 

El señor BULNES SANFUENTES. -
Señor Presidente, deseo fundar el voto. 

El señor PALMA (Presidente).-Puede 
usar de la palabra Su Señoría. 

El señor NOEMI.-No es necesario vo
tar. 

El señor PALMA (Presidente).- Si le 
parece a la Sala, se daría por cerrado el 
debate y el Honorable señor Bulnes podría 
fundar su voto. 

Acordado. 
El señor P ABLO.-En una sola vota

ción se puede resolver el problema. 
El señor PALMA (Presidente) .-Pue

de usar de la palabra el Honorable señor 
Bulnes. 

El señor BULNES SANFUENTE8. -
Señor Presidente, sólo deseo corroborar lo 
que han expresado los Honorables señores 
Pablo y Valenzuela. 

Pocas veces, a lo largo de mi experien
cia parlamentaria, un proyecto se ha es
tudiado con más acuciosidad que el que 
ahora se vota. Se trata de una materia ex
tremadamente difícil, en la que uno no dis
pone de legislaciones extranjeras en las 
cuales basarse ni, mucho menos, puede 
recurrir, para que sirva de antecedente, a 
la legislación chilena, que se refiere a ca
sos muy disímiles entre sí. 

En la Comisión escuchamos a personas 
de la Administración Pública que podían 
informarnos sobre la materia; oímos du
rante una tarde entera al doctor A:r;man
do Roa, una de las autoridades en el ramo, 
y elaboramos un proyecto que, si bien no 
puede ser perfecto, pues la materia lo im
pide, todos consideramos, en conciencia, 
sumamente útil. 

El sistema establecido ,por la Cámara es 
absurdo. Y lo es desde el artículo 1 Q. Como 
puede observar el Honorable Senado, de 
acuerdo con el artículo 1 Q tiene la misma 
pena -presidio menor en su grado máxi
mo a presidio mayor en su grado medio, 
pena muy alta-, la persona mayor de 21 
años que tiene un laboratorio gigantesco 
para preparar cocaína, que es el caso re
cientemente descubierto en las cercanías 
de Algarrobo, que el muchacho que va a 
Los Andes, consigue una mata de cáñamo 
y extrae de ella marihuana para su consu
mo personal. De ello resultan, para los res
ponsables de transgresiones menores, ,pe
nas tan altas, tan desmedidas, que no se 
aplicarán jamás. 

En la Comisión empezamos por distin
guir entre las diversas sustancias estupe
facientes de acuerdo con su peligrosidad, 
con el daño y la habituación que producen 
en el toxicómano. Sobre esta base ,se ela
boró el proyecto y se estudiaron con la 
mayor acuciosidad cada una de sus dispo
siciones. 

Consideraría lamentable que predomina
ra el criterio de la Cámara. Por eso, voto 
por insistir en todo el proyecto del Senado. 

-Por unanimidad, el Senado insiste, y 
queda terminada la discu"sión del proyecto. 

El señor PALMA (Presidente).- Se 
levanta la sesión. 

-Se levantó a las 13.30. 

Dr. Raúl Valenzuela Gar'CÍa" 
J efe de la Redacción. 
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OBSERVACION f)EL EJECUTIVO, RN PR1MEl~ TRAlvJJ

TE, AL PROYECTO In' LEY QUE DEFINE HL CONCEP

TO DE EMPRESAS PERlODlSTICAS Y DICTA NORML1S 

SOBRE SU FUNCIONAMIENTO. 

1103 

POI' oficio NQ 14.469, del Senado de la República, se me ha comuni
eaao que el Congreso N aeional ha aprobado un proyecto de ley que dice 
relación con las empresas periodísticas. 

En virtud de la facultad que me confiere el artículo 53 de la Cons
titución Política del Estado, vengo en observar el antedicho proyecto, 
en el sentido de que se suprimen todos sus artículos, y ello por las ra
zones que paso a exponer: 

Este proyecto crea la obligatoriedad para los Servicios Públicos de 
atender en forma preferente los requerimientos de las empresas perio
dísticas para la elaboración, comercialización y distribución de sus im
presos. 

Esta norma, de convertirse en ley de la República, ocasionaría un 
grave daño a los intereses del país, al sobrecargar la ya insuficiente ea
pacidad de atención de los servicios públicos, eon tareas que no bene
fieiarían sino a las empresas comereiales, con. fines de lucro, en desme
dro de la adecuada satisfaceión de necesidades del Estado y de sus or
ganismos dependientes. 

La prestación de servicios de este tipo de empresas sólo debe ser el 
resultado de una deeisión que, atendidas las necesidades del país en cada 
momento, adopten las autoridades responsables, sin que sea posible es
tablecer a priori un tratamiento preferencial, privilegiado y pOI' ende 
discriminatorio. 

El proyeeto establece también algunos procedimientos altamente 
lJerj udiciales para los intereses generales del país, en cuanto pretende 
asegurar a las empresas periodísticas y de radiodifusión y a 'las agencias 
noticiosas, un abastecimiento de toda clase de insumos y de maquina
rias, sin limitación de ninguna especie. 

El Comité Ejecutivo del Banco Central, como organismo rector del 
comercio de importación y de exportación, debe disponer de un mecanis
mo ágil que le permita, atendidas las disponibilidades de divisas apro
bar preferencialmente aquellas importaciones de mercaderías conside
radas como prioritarias de acuerdo Con el interés nacional. El estableci
miento de un plazo para que se cursen los registros de importación de 
las empresas periodísticas limita, como es obvio, esa posibilidad. 

De acuerdo con esto, el Comité Ejecutivo del Banco Central podría 
verse enfrentado a tener que cursar, dentro del plazo que propone el pro
yecto, un registro de importación presentado por una empresa periodís
tica, so pena de indemnizar los daños y perjuicios consiguientes, aparte 
de las graves sanciones penales señaladas para el caso de contravención 
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si no lo hiciere. 'rodo ello en desmedro de importaciones que pueden ser 
preferentes por estar comprometido el interés general del país. 

Por otra parte, la regla general de acuerdo con la reglamentación 
vigente, salvo el caso excepcional previsto en el artículo 29 de la ley N9 
16.101, es que no exista plazo para que el Comité Ejecutivo curse los re
gistros de importación, reconociéndose de este modo, la facultad de pos
tergar la aprobación de aquellos registros que sean menos prioritarios. 
N o existe ninguna razón para modificar el sistema actual, que ha ope
rado sin tropiezos hasta hoy, y establecer para las empresas periodís
ticas, una norma tan injustificadamente excepcional, rígida y discrimi
natoria como la que contempla el proyecto aprobado por el Congreso 
Nacional. 

En otro orden de materias, el artículo 49, inciso 19, del proyecto 
cercena importantes y justas atribuciones del Comité Ejecutivo, ya que 
impide a ese organismo observar los defectos de toda índole que puedan 
contener los registros de importación sometidos a su conociminto, facul
tándolo, exclusivamente, para reparar los defectos formales que aparez
can An dichos registros. 

El Comité Ejecutivo puede, de acuerdo Con disposiciones legales vi
gentes, rechazar los registros de importación por ciertas causas que no 
son de forma. Así, el artículo 29 de la ley N9 16.101, de 15 de enero de 
1965. lo faculta para rechazar el total de los registros de importación 
correspondientes a una o más glosas de las listas de importación presen
tadas en el mes calendario anterior, siempre que en ese lapso la suma 
total del valor de los registros que se hubieren presentado excedieren en 
más del 5 % del promedio mensual de los registros cursados dentro de 
los doce meses anteriores. Además, el artículo 17, letra b) de la Ley de 
Cambios Internacionales, faculta al Comité Ejecutivo para rechazar los 
registros de importación cuando el precio de las mercaderías que se im
porten no corresponda al precio real de ellas en el mercado internacional. 

El ya citado artículo 49 del proyecto que comento, deroga tácita
mente dichas causales de rechazo, que atienden fundamentalmente al res
guardo de los intereses económicos nacionales, con lo que deviene en una 
norma de suyo inconveniente. 

El proyécto que ha aprobado el Congreso Nacional establece, ade
máR, que los funcionarios que no cursaren los registros o no autorizaren 
la venta de divisas dentro del plazo señalado en el mismo artículos' 49, 
sufrirán las penas de inhabilitación absoluta temporal para cargos y 
oficios públicos en cualquiera de sus grados y la de presidio o reclusión 
menores en sus grados mínimo o medio. 

Es desde todo punto de vista inconveniente tipificar como delitos he
chos que no son intrínsicamente ilícitos. Crear un delito de esta especie 
significaría sancionar al funcionario público que antepone el interés ge
neral y social y económicamente preferente al interés individual de una 
determinada empresa con finalidad de lucro. 

Por último, el artículo 49 del proyecto implicaría el establecimiento 
de una nueva excepción que, de constituirse en ley, haría más difícil aún 
la unificación de nuestro complejo sistema de comercio exterior. 

El proyecto, en su artículo 59, impone a las respectivas empresas 
estatales, la obligación de "transportar oportunamente" las publicacio-
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nes o impresos periodísticos. Se tipifica, además, la infracción a esta 
obligación como un delito. 

La calificación de oportuna de la obligación de transportar confie
re a la figua delictiva que propone el proyecto, contornos indetermina
dos que atentan contra su precisión y claridad jurídica. En efecto, la 
apreciación de la oportunidad para el cumplimiento de la obligación de
be hacerla el transportista requerido en el momento mismo de la contra
tación de servicios, considerando las necesidades y prioridades del mo
mento. En cambio, el proyecto, conforme al artículo 6t:l, entrega la apre
ciación de la oportunidad a los Tribunales de Justicia, quienes la harán 
cuando probablemente hayan desaparecido los fundamentos que determi
naron la apreciación del transportista, o cuando su prueba sea en ex
tremo dificultosa. 

En cuanto al fuero para los periodistas que establece el artículo 79 

del proyecto, no aparece justificado concederlo, si se consideran las ga
rantías que la actual legislación les confiere para el libre ejercicio de su 
profesión. Basta para demostrarlo, con tener presente la impunidad ma
nifiesta que ha protegido en los últimos tiempos a quienes han desata
do una campaña habitual de injurias y denuestos en contra de las más 
altas magistraturas, amparados, pecisamente, en aquella legislación. 

No aparece por ello conveniente entrabar aún más las acciones ju
diciales, imponiendo un trámite previo que podría llegar incluso, a ha
cer ineficaz el procedimiento y llevar a la impunidad a los autores del 
delito. 

Por todas estas consideraciones, vengo en observar el proyecto cu
ya aprobación me fuera comunicada por oficio de V. E. N9 14.469, de 
fecha 5 de octubre del presente año, en el sentido de rechazarlo en su 
totalidad, esto es, de suprimir los siete preceptos que lo componen. 

Saluda atentamente a V. E. 
(Fdo.) : Salvador Allende G.-Orlando Millas C. 

2 

PROYECTO DE LEY DE LA HONORABLE CAMARA 

DE DIPUTADOS QUE BENEFICIA AL PERSONAL DEL 

SERVICIO NACIONAL DE SALUD. 

Con motivo del Mensaje e informe que tengo a honra pasar a ma
nos de V. E., la Cámara de Diputados ha tenido a bien prestar su apro
bación al siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo 19-El personal del Servicio Nacional de Salud que al 19 

de octubre de 1972 se encuentra cumpliendo labores correspondientes a 
un escalafón de mayor jerarquía, será encasillado en dicho escalafón con 
el grado que detente a la fecha, o en el último grado en caso que en di
cho escalafón no se contemplare el grado que el empleado posee, sin 
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perjuicio de lo dispuesto en los artículos 59 y 60 del D. F. L. N9 338, de 
6 de abril de 1960. 

Para que opere este cambio automático de escalafones, el funciona
rio respectivo deberá reunir los requisitos legales para ejercer dichas fun-

o ciones y deberá estarlas cumpliendo en foma permanente y continuada 
con un año de anterioridad, a lo menos, el 19 de octubre de 1972. 

Sin perjuicio de lo dispuesto en el inciso anterior, a los funcionarios 
que no reúnan los requisitos legales, pero que tengan tres años de anti
güedad en el desempeño de sus funciones en forma permanente y con
tinua, se les aplicarán las disposiciones del inciso primero de este ar
tículo, por una sola vez. 

Asimismo, el personal del Servicio Nacional de Salud que ha apro
bado satisfactoriamente cursos de capacitación, será encasillado de acuer
do y en las condiciones señaladas en los incisos primero y segundo. 

El Servicio Nacional de Salud creará los cargos necesarios para dar 
cumplimiento a lo dispuesto en este artículo y su financiamiento será de 
cargo de esta institución. 

Artículo 29-El personal contratado y a jornal del Servicio Nacio
nal de Salud, no afecto a la ley N9 15.076, legalmente designado con pos
terioridad al 19 de noviembre de 1969 y que se encuentre en servicio a 
la fecha de vigencia de la presente ley, será incorporado a la planta per
manente en el último grado del escalafón que corresponda a las funcio
nes que desempeñaba al 30 de junio de 1972, siempre que reúna los re
quisitos legales para dichas funciones. Los nombramientos regirán a par
tir del 19 de octubre de 1972. 

Para los efectos de la aplicación de este artículo se considerará per
sonal a jornal el que desempeñe en dicha calidad en cualesquiera de los 
establecImientos dependientes del Servicio Nacional de Salud con excep
ción del personal suj eto a tarifado gráfico. 

Las disposiciones precedentes no se aplicarán a aquellos funciona
rios que en virtud del artículo 169 del Estatuto Administrativo han man
tenido la propiedad de su empleo al ser contratados en cargos de dife
rente escalafón. 

Si la renta asignada al cargo en que se incorpore al personal men
cionado en los incisos anteriores fuera inferior a la remuneración de su 
contrato, la diferencia le será pagada por planilla suplementaria. 

El Servicio Nacional de Salud creará los cargos necesarios para dar 
cumplimiento a lo establecido en los incisos anteriores, sin sujeción a 
lo dispuesto en el artículo 29 del D. F. L. N9 68, de 1960. 

El gasto que demande el cumplimiento de esta disposición será de 
cargo del Servicio Nacional de Salud y se financiará mediante traspa
sos entre los distintos ítem de remuneraciones del Presupuesto de ese 
Servicio. Para estos efectos, se faculta al Director General de Salud pa
ra efectuar las modificaciones que correspondan a dicho Presupuesto, 
previa visación de la Dirección de Presupuestos. 

Artículo 39-El personal del Servicio Nacional de Salud que cum
ple su horario en forma continuada, esté o no afecto al sistema de jor
nada única o continua de trabajo y cualquiera que sea la ubicación del 
establecimiento donde presta servicios, percibirá la asignación de ali-
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mentación, en los términos indicados en el artículo 17 de la ley N9 17.654, 
a contar del 19 de octubre de 1972. 

Artículo 49-Agréganse los siguientes incisos nuevos a continua
ción del inciso segundo del artículo 23 del decreto de Economía, Fomen
to y Reconstrucción N9 1.272, de 7 de septiembre de 1961, que fijó el 
texto refundido de las disposiciones sobre Cambios Internacionales: 

"El Comíté Ejecutivo podrá facultativamente aplicar al infractor, 
como única sanción, una multa equivalente a dos veces como mínimo y 
cinco veces como máximo, del valor de la operación, en cuyo caso, pre
vio pago de dichas multas, no se podrá aplicar contra él ninguna otra 
pena ni se podrá ejercer la acción pública. 

Los valores que ingresen por la aplicación del inciso precedente se
rán ingresados en una cuenta especial en el Banco Central y serán tras
pasados a fondos generales del Presupuesto de la Nación.".". 

(Fdo.) : Fernando Sanhueza H.-Raúl Guerrero G. 

OIT. 3297 - Instituto Geográfico Militar - 1972 
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